
 

 

 
Servicios ecosist®micos del arbolado 
urbano de los espacios p¼blicos del 
valle del r²o Aburr§ en Medell²n 

 
 
 
 
 
 

Alejandra Calle Cárdenas 
 
 
 
 

 

 

 

 

Universidad Nacional de Colombia 

Facultad de Arquitectura, Escuela de Planeación Urbano Regional 

Medellín, Colombia 

 2022 





 

Servicios ecosist®micos del arbolado 
urbano de los espacios p¼blicos del 
valle del r²o Aburr§ en Medell²n 

 
 
 

Alejandra Calle Cárdenas 
 
 
 
 

Tesis de investigación presentada como requisito parcial para optar al título de: 

Magister en Estudios Urbano - Regionales 

 

 
 
 
 

Directora: 

Ph.D. María Fernanda Cárdenas 

 

 

 

 

Línea de Investigación: 

Sostenibilidad urbano - regional 

Grupo de Investigación: 

GEUR 

 

 

 

Universidad Nacional de Colombia 

Facultad de Arquitectura, Escuela de Planeación Urbano Regional 

Medellín, Colombia 

2022 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Study nature, love nature, stay close to nature. 

It will never fail you. 

 

Frank Lloyd Wright 

 





 

Declaración de obra original 

Yo declaro lo siguiente: 

 

He leído el Acuerdo 035 de 2003 del Consejo Académico de la Universidad Nacional. 

«Reglamento sobre propiedad intelectual» y la Normatividad Nacional relacionada al 

respeto de los derechos de autor. Esta disertación representa mi trabajo original, excepto 

donde he reconocido las ideas, las palabras, o materiales de otros autores.  

 

Cuando se han presentado ideas o palabras de otros autores en esta disertación, he 

realizado su respectivo reconocimiento aplicando correctamente los esquemas de citas y 

referencias bibliográficas en el estilo requerido. 

 

He obtenido el permiso del autor o editor para incluir cualquier material con derechos de 

autor (por ejemplo, tablas, figuras, instrumentos de encuesta o grandes porciones de 

texto). 

 

Por último, he sometido esta disertación a la herramienta de integridad académica, definida 

por la universidad.  

 
________________________________ 

Alejandra Calle Cárdenas 

 

Fecha 01/12/2022 

Fecha 



 

Agradecimientos 

 

A María Fernanda Cárdenas por su paciencia, dedicación y apoyo.  

 

A la Empresa de Desarrollo Urbano (EDU), al Instituto de Deportes y Recreación de 

Medellín (INDER) y a la Secretaría de Infraestructura Física de la Alcaldía de Medellín por 

compartirme los imaginarios de mis sitios de estudio. 

 

A los diferentes arquitectos que participaron en la construcción o mejora de los sitios de 

estudio quienes me compartieron su forma de ver los espacios desde la visión 

arquitectónica. 

 

A todas las personas quienes de una u otra forma estuvieron presentes en la elaboración 

de esta tesis, apoyándome en la recolección de datos, en el procesamiento de los 

resultados, con las palabras de adecuadas y con la compañía perfecta. 

 

A ti. 

 
 



Resumen y Abstract  IX 

 

Resumen 

Los ecosistemas urbanos se convirtieron en parte fundamental de la gestión del territorio 

sostenible, siendo el bosque urbano uno de los componentes más representativos de 

estos ecosistemas. El arbolado urbano presta diversos servicios ecosistémicos tales como 

regulación del microclima, captura de carbono, regulación hídrica, oferta de hábitat y 

alimento para la fauna silvestre, control de plagas y enfermedades, solo por mencionar 

algunos, mejorando tanto la calidad de vida de las personas y como la del medio ambiente 

circundante. En este estudio se evaluaron, valoraron y cuantificaron algunos de los 

servicios ecosistémicos que presta el arbolado urbano presente en cuatro parques del 

valle de la ciudad de Medellín mediante el uso del software I-Tree Eco y el medidor 

ambiental 4 en 1 y, a partir de esta información, se analizó la importancia del arbolado 

urbano en los espacios públicos de la ciudad. Los resultados que se obtuvieron permiten 

destacar la importancia del arbolado urbano en la disminución de la temperatura y aumento 

del confort climático en los espacios públicos, así como en la captura de contaminantes 

atmosféricos y producción de oxígeno, aunque no fueron determinantes en la 

conformación de barreras de ruido. Con lo anterior se pudo evidenciar, que el bosque 

urbano es fundamental para mejorar la calidad ambiental de las ciudades, así como para 

brindar bienestar a las personas que las habitan. 

 

Palabras clave: Arbolado urbano, servicios ecosistémicos, espacio público, planificación 

urbana, infraestructura verde.  

  



X Servicios ecosistémicos del arbolado urbano de los espacios públicos del valle del 

río Aburrá en Medellín 

 

Abstract 

 

Ecosystem services of urban trees in public spaces in the Aburrá river valley in Medellin. 

 

Urban ecosystems became a fundamental part of sustainable land management, with the 

urban forest being one of the most representative components of these ecosystems. Urban 

trees provide various ecosystem services such as microclimate regulation, carbon 

sequestration, water regulation, supply of habitat and food for wildlife, pest and disease 

control, just to mention a few, improving both the quality of life of people and as that of the 

surrounding environment. In this study, some of the ecosystem services provided by the 

urban trees present in four parks in the valley of the city of Medellín were evaluated, valued 

and quantified through the use of the I-Tree Eco software and the 4-in-1 environmental 

meter and based on this information, the importance of urban trees in the city's public 

spaces was analyzed. The results obtained allow us to highlight the importance of urban 

trees in reducing temperature and increasing climatic comfort in public spaces, as well as 

in capturing atmospheric pollutants and producing oxygen, although they were not decisive 

in the formation of barriers. of noise. With the above, it was possible to show that the urban 

forest is essential to improve the environmental quality of cities, as well as to provide well-

being to the people who inhabit them. 

 

 

Keywords: Urban Forest, ecosystem services, public space, urban planning, green 

infrastructure. 
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Introducción 

Históricamente las ciudades se caracterizaban por ser compactas y concentradas, pero 

dados los procesos dinámicos de urbanización, actualmente las ciudades son más 

extensas, se desdibujan los limites urbanos y rurales, se crean espacios periurbanos en 

los cuales se mezclan usos de la tierra tradicionales con sistemas modernos e 

industrializados, se convierten las zonas agrícolas en áreas urbanas, se cambian estilos 

de vida y se dan cambios culturales, sociales y económicos; la peri urbanización es la 

característica más notoria de la urbanización y el crecimiento urbano en las ciudades 

(Elmqvist, y otros, 2013).  

 

En América Latina, a finales del siglo pasado la mayoría de las ciudades presentaron un 

crecimiento demográfico caracterizado por la expansión urbana en la periferia y la 

segregación espacial; las poblaciones con menos recursos se asentaban informalmente 

en las áreas más alejadas de los centros urbanos, aumentando la discriminación social 

con la carencia de infraestructura, transporte y hábitat. A partir de comienzos del siglo XXI 

se redefinió la periferia y las zonas de transición a la ruralidad ya no eran espacios 

marginados dedicados exclusivamente a la población de bajos recursos, se comenzaron a 

crear asentamientos urbanos dedicados a las personas de altos recursos como 

condominios, clubes, centros comerciales, mejoran la infraestructura, las vías y la 

seguridad, se crean espacios de descanso y de acercamiento a la naturaleza sin sacrificar 

los beneficios de vivir en la zona urbana (Pinto da Cunha, 2002). 

 

La ciudad de Medellín no se queda atrás, en los años 50 predominaban los barrios 

informales e invisibles para el Estado, aquellos barrios que no cumplían con los estándares 

mínimos de calidad de vida de las personas; pero a finales del siglo XX, con la constitución 

de 1991 y el gobierno municipal de turno se empezaron a cambiar los estándares de 

calidad de estos asentamientos, bajo la premisa ñuna buena y adecuada organización del 

espacio urbano puede ser solución a los problemas sociales existentesò se comenzó la 

construcción de parques, bibliotecas, puentes peatonales y la implementación de medios 
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de transporte masivo que conectara el centro de la ciudad con la periferia (Biczynska, 

2018). A partir de esta planificación del territorio se integran estrategias en los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial para el enriquecimiento del espacio público, el 

cuidado del aire y la calidad ambiental, la apropiación de los espacios por parte de los 

ciudadanos y la creación de espacios verdes dentro de la ciudad para la conectividad 

ecológica y bienestar de las personas, entre otras (Gelacio Panesso, Martínez Hincapié, & 

Wolf Amaya, 2019).  

 

La planificación y el diseño urbano crean conjuntos de estructuras que tienen como 

finalidad brindar confort y beneficios a los habitantes de las ciudades; pero además de la 

infraestructura creada por el hombre, la ciudad incluye parches de vegetación, cuyo diseño 

agrega valor estético, proporciona espacios recreativos, sombra, áreas frescas y mejora la 

calidad del aire mediante el uso de vegetación. Estos beneficios se conocen como servicios 

ecosistémicos y a los elementos que proporcionan estos beneficios se conocen como 

proveedores de servicios ecosistémicos; adicionalmente, ambos conceptos pueden ser 

utilizados como indicadores de sostenibilidad, a mayor número de proveedores o a mayor 

provisión de servicios ecosistémicos, mayor la sostenibilidad de un territorio. Por lo 

anterior, el concepto de servicios ecosistémicos se ha convertido en una herramienta para 

conectar el desarrollo sostenible, el bienestar humano y la vegetación urbana (De la 

Barrera & Henríquez, 2017). 

 

Los conceptos de bosques urbanos, áreas verdes e infraestructura verde se relacionan 

entre sí al tener en común elementos vegetales dentro de la ciudad, que pueden situarse 

en espacios públicos o privados y generar conectividad ecológica o no. La vegetación 

presente en estos espacios incluyen tanto especies nativas como exóticas, tienen 

diferentes portes, características, atributos y se pueden clasificar en árboles, arbustos, 

plantas de jardín, grama, entre otros, y gracias al conjunto de estas diferentes 

características se prestan diversos servicios ecosistémicos en el interior de la ciudad tales 

como la recreación, la gestión de desastres, la producción de alimentos y el hábitat para 

fauna silvestre, por nombrar solo algunos (De la Barrera & Henríquez, 2017). 

 

Con todos los cambios contemporáneos al interior de las ciudades, que modifican sus 

dinámicas sociales, ambientales y económicas, y con el incremento de la crisis ambiental 

y climática a nivel mundial, ha sido necesario realizar estudios ambientales que se 
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enfoquen en analizar los servicios que prestan los árboles urbanos tales como la captura 

y almacenamiento de carbono, material particulado y producción de oxígeno; así como 

estudios enfocados en conocer el aumento o disminución de la temperatura y las islas de 

calor debido al crecimiento urbano. Con estudios como estos es factible conocer si estas 

variables disminuyen o aumentan sus valores gracias a la presencia de árboles y zonas 

verdes en las grandes ciudades; pero en muchos casos estos estudios no profundizan en 

los demás servicios ecosistémicos que prestan los árboles urbanos debido a la falta de 

información pero se pueden encontrar grandes investigaciones, incluso modelos 

estadísticos de los servicios ecosistémicos que presta el bosque natural, pero pocas 

investigaciones sobre estos servicios en el arbolado urbano. 

 

Un análisis detallado de la disminución de ruido, disminución de la temperatura y humedad 

que presta el arbolado urbano en los espacios públicos (parques públicos para este caso 

de estudio) en Medellín, podría generar insumos para los lineamientos para la planeación 

del espacio verde urbano; aportando a diferentes áreas del conocimiento de ingenieros, 

arquitectos, paisajistas y diseñadores. La adecuada selección y establecimiento de árboles 

y arbustos, contribuiría a mejorar la calidad de la infraestructura verde en el Valle de 

Aburrá, incluyendo otros servicios ecosistémicos de regulación, aprovisionamiento, 

soporte y culturales; a futuro incluso, podría disminuir los problemas sociales y ambientales 

tales como la afectación de andenes, y alcantarillados por raíces, caída repentina de 

árboles, desprendimiento de ramas, enfermedades respiratorias, problemas de salud 

pública, entre otros. 

 

En concordancia con lo anterior, este estudio pretende analizar los servicios ecosistémicos 

que prestan los árboles en diferentes parques de la ciudad, identificando si la presencia o 

la ausencia de estos modifican las condiciones climáticas, teniendo en cuenta si el porte y 

la especie del arbolado presente también influye en esas alteraciones. 

 

La presente investigación se orienta en responder los siguientes interrogantes:  

Å ¿Cuáles son las características biofísicas que tienen los espacios públicos 

caso de estudio? 

Å ¿Qué servicios ecosistémicos se asocian al arbolado urbano presente en 

los espacios públicos caso de estudio?  
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Å ¿Cómo se pueden incorporar los servicios ecosistémicos en la planeación, 

desarrollo y mejoramiento de espacios públicos en la ciudad? 

 

Para responder a las preguntas planteadas, se propusieron los siguientes objetivos: 

 

General: 

Evaluar los servicios ecosistémicos que aporta el arbolado urbano de los espacios públicos 

del valle del río Aburrá en Medellín. 

 

Específicos: 

¶ Identificar las características bióticas y abióticas presentes en los espacios públicos 

caso de estudio. 

¶ Reconocer los servicios ecosistémicos asociados al arbolado urbano presente en 

los espacios públicos caso de estudio.  

¶ Analizar la importancia de los servicios ecosistémicos en la planeación, desarrollo 

y mejora de los espacios públicos de la ciudad. 

 

Es importante enfatizar que, aunque el espacio p¼blico est§ enmarcado por ñel espacio 

público de carácter permanente, conformado por zonas verdes, parques, plazas y 

plazoletasò (CONPES, 2012), para este caso de estudio en particular, el espacio público 

será limitado a aquellos espacios de reunión y esparcimiento, los parques: espacios al aire 

libre ubicados en áreas urbanas, brindando diferentes servicios ambientales, con 

presencia de vegetación y usados tanto para la recreación activa como pasiva, la 

contemplación y el contacto con la naturaleza (Secretaria de Medio Ambiente de Medellín, 

2015). 
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Aburrá en Medellín 

 

 
 

1.  Marco referencial 

El estudio de los servicios ecosistémicos nace de la necesidad de analizar la relación 

existente entre los ecosistemas y el bienestar de las personas, relación que tiene 

implicaciones tanto en la academia como en las políticas públicas. Con las consecuencias 

derivadas del cambio climático, la pérdida de bosque, el aumento exponencial de la 

población y el crecimiento de la frontera urbana hacia las zonas rurales se ha visto la 

necesidad de crear espacios públicos al interior de las ciudades que cumplan con los 

requerimientos mínimos de equipamientos e infraestructura verde para satisfacer las 

necesidades básicas de las personas. Por tanto, este apartado aborda en la primera parte, 

las normas y políticas públicas orientadas a generar y a conservar estos espacios verdes 

urbanos. En segundo lugar, se relacionan los conceptos que soportan esta investigación 

en lo referido a espacio público y, dentro de este, la infraestructura verde compuesta por 

el arbolado urbano; así como los servicios ecosistémicos, dentro de los cuales se 

encuentra el sub-grupo de servicios ecosistémicos urbanos. 

1.1  Marco normativo 

Desde finales de siglo XX y principios del siglo XXI, los espacios públicos han tomado gran 

importancia en las agendas urbanas de los países; con la implementación de políticas 

urbanas han podido promover el espacio público como una herramienta para el desarrollo 

y la prosperidad de las ciudades en general. Pero para una adecuada planificación, diseño, 

gestión y uso de los espacios públicos son necesarias políticas y normas adecuadas, en 

las cuales se especifiquen los roles y las responsabilidades tanto de los entes 

gubernamentales como los actores privados que intervienen en estos espacios (UN 

Habitat, 2021). 
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A continuación, en la Ilustración 1-1 se presenta un resumen general de la normativa 

colombiana respecto al espacio público, el medio ambiente y los servicios ecosistémicos, 

la cual será ampliada a lo largo de este capítulo. 

 

  

Ilustración 1-1. Normativa colombiana sobre Espacio Público y Servicios Ecosistémicos. 
Fuente: Elaboración propia 

 

Alejandra Calle Cárdenas Alejandra Calle Cárdenas 
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En Colombia se ha generado amplia normativa relacionada con el espacio público, desde 

finales de la década de los 80 hasta el año 2020. A continuación, se mencionan algunas 

normas (leyes, decretos), y las políticas públicas nacionales que abordan este asunto. 

 

En el Capítulo II, Art. 5 de la Ley 9 de 1989 se define el espacio como ñel conjunto de 

inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, 

destinados a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que transcienden los 

límites de los intereses individuales de los habitantesò. Por lo anterior, el espacio p¼blico 

estará conformado por las áreas necesarias para la movilidad, áreas para recreación 

pública pasiva y activa, las franjas de retiro, parques, plazas, plazoletas, zonas verdes, 

áreas necesarias para la implementación de servicios públicos básicos y el amoblamiento 

urbano, áreas para la preservación de obras de interés público e histórico, las áreas para 

preservación y conservación del paisaje y demás elementos naturales del entorno y demás 

áreas constituidas para el uso o disfrute colectivo. Posteriormente, en el Capítulo III, Art. 

82 de la Constitución Política de Colombia de 1991, se establece como deber del Estado 

ñvelar por la protección del espacio público y por su destinación al uso común, el cual 

prevalece sobre el interés particularò. 

 

En el Capítulo II, Art. 8 de la Ley 388 de 1997, se establecen las acciones urbanísticas de 

los distritos y municipios relacionadas con sus competencias con respecto al ordenamiento 

del territorio y la intervención de los usos del suelo, destacando la determinación de los 

espacios libres para parques y áreas verdes públicas, en proporción adecuada a las 

necesidades de la población. 

 

En el Decreto 1504 de 1998 se reglamenta ñel manejo del espacio público en los planes 

de ordenamiento territorialò y se establece al espacio p¼blico como el ñelemento articulador 

y estructurante fundamental de los espacios en la ciudad, y, por ende, elemento 

estructurante de los Planes de Ordenamiento Territorial (POT)ò. Adem§s, en el Cap²tulo II, 

Art. 12 y 14, define al Espacio Público Efectivo (EPE) como el ñespacio público de carácter 

permanente, conformado por zonas verdes, parques, plazas y plazoletasò y se establece, 

con la finalidad de controlar el déficit de planeación y gestión de espacio público en los 

POT; un EPE mínimo de 15m2 /hab. En términos generales, es la cantidad de metros 

cuadrados de espacio público de los cuales cada habitante de la ciudad debería disfrutar. 

Para la ciudad de Medellín se ha mantenido un EPE estable desde el año 2014, pasando 
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de 3.58 m2 /hab a 3.77 m2 /hab para el año 2019, lo cual equivale solo a la mitad de la meta 

de EPE fijada en el POT de la ciudad, enmarcada en los objetivos de desarrollo sostenible 

(Alcaldía de Medellín, 2020). 

 

En los últimos años Latinoamérica ha evidenciado un rápido crecimiento urbano poco 

planificado; lo que ha generado una disminución de la calidad y cantidad de los espacios 

públicos (UN Habitat, 2021). Colombia no se queda atrás, en los últimos años el país ha 

presentado un acelerado crecimiento urbano en sus principales ciudades; por lo que en el 

a¶o 2006 el DPN formul· la estrategia ñConstruir Ciudades Amablesò, la cual hacia parte 

del programa Visión Colombia II Centenario: 2019, en donde se plantaba el diseño de 

programas que mejoraran la calidad de vida de sus habitantes, mejorar los espacios 

públicos, construir ciudades planificadas con espacios públicos adecuados e incluyentes, 

articular la movilidad y promover el desarrollo de sistemas de transporte masivos, entre 

otros (CONPES, 2012). Esta estrategia pretendía evitar la instalación de asentamientos 

ilegales, controlar la expansión física de las ciudades y lograr un estándar mínimo de 

espacio p¼blico por habitante, mediante el desarrollo de ñprocesos de expansión 

planificados e integrados regionalmenteò (DNP, 2006).  

 

Adicionalmente en esta década, se crea la Ley 810 de 2003, la cual modifica la Ley 388 

de 1997 ñen materia de sanciones urbanísticas y algunas actuaciones de los curadores 

urbanos y otras disposicionesò; el Decreto 1600 de 2005 por el cual ñse reglamentan las 

disposiciones sobre licencias urbanísticas, reconocimiento de edificaciones y legalización 

de asentamientos humanosò, el Decreto 4066 de 2008 en el cual se reglamentan las áreas 

de actividad industrial y los corredores viales suburbanos; y el Decreto 798 de 2010 en el 

cual òse reglamentan los estándares urbanísticos básicos para el desarrollo de vivienda, 

los equipamientos y los espacios públicos, necesarios para su articulación con los sistemas 

de movilidadò. 

 

En concordancia con la estrategia de ñConstruir Ciudades Amablesò y el Plan de Desarrollo 

Nacional de 2010 a 2014, en el 2012 se genera la Política nacional de espacio público de 

Colombia: Conpes 3718 de 2012, la cual pretende ñapoyar a las entidades territoriales en 

el fortalecimiento de su capacidad institucional y administrativa para la planeación, gestión, 

financiación y sostenibilidad del espacio públicoò (CONPES, 2012). Esta política, basada 
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en el artículo 2° del Decreto 1504 de 1998 y el artículo 5° de la Ley 9ª de 1989, define el 

espacio p¼blico como ññconjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y 

naturales de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación 

a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites 

de los intereses individuales de los habitantesò (CONPES, 2012). 

 

La Ley 1469 de 2011 y el Decreto 1310 de 2012, definen los Macroproyectos de Interés 

Social Nacional (MISN) como ñconjunto de decisiones administrativas y actuaciones 

urban²sticas é que garanticen la habilitaci·n del suelo para la construcci·n de la vivienda 

y otros usos asociados a la misma, con la infraestructura de soporte para el sistema vial, 

de transporte, de servicios públicos, espacios públicos y equipamientos colectivosò: 

 

En un contexto local, Medellín adopta el Manual de Espacio Público por medio del Decreto 

0113 de 2017, el cual se concibe como el complemento del POT y la normativa del diseño 

del espacio público en la ciudad y abarca tanto el campo social, como el económico y el 

ambiental, buscando la implementaci·n de espacios ñseguros, versátiles e incluyentesò 

(Municipio de Medellín, 2017).  

 

En julio de 2020 se expide la Ley 2037, por medio de la cual ñse busca garantizar la 

implementación efectiva de espacios públicos en los entes territoriales y prioriza las 

necesidades de niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos mayores y personas en 

condici·n de discapacidad para su usoò.  

 

Con respecto a la normatividad ambiental, aunque se han dado grandes avances desde 

finales del siglo XX ésta aún es muy incipiente en el territorio colombiano; a continuación, 

se presentan algunas leyes, decretos, normas y políticas públicas que han dado los 

lineamientos en el territorio nacional: 

 

La Ley 2 de 1959 define la economía forestal de la Nación y la conservación de recursos 

naturales renovables, creando "Zonas Forestales Protectoras", "Bosques de Interés 

General" y ñParques Nacionales Naturalesò. Posteriormente, en 1974 se expide el Decreto 

2811, el cual establece el ñCódigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 

Protección al Medio Ambienteò, en donde se instituye que la conservación y administración 
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de los recursos naturales renovables son de utilidad pública y deben ser considerados de 

interés social. 

 

En el Capítulo 3, Art. 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, se establece 

que ñTodas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sanoò y en el Art. 80 se 

regula el uso de los recursos naturales ñEl Estado planificará el manejo y aprovechamiento 

de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 

restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro 

ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causadosò. 

 

Con la formulación de la Ley 99 de 1993 se crea ñel Ministerio del Medio Ambiente, se 

reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y 

los recursos naturales renovables y se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINAò; se 

incorporan los costos ambientales y su metodología de valoración, así como el uso de 

instrumentos financieros para la prevención, corrección y restauración de la degradación 

ambiental, los procedimientos de licenciamiento ambiental como requisito para la ejecución 

de planes o acciones que puedan causar daño al medio ambiente, los mecanismos de 

participación ciudadana necesarios para la ejecución de estos proyectos. Adicionalmente, 

en el Art. 116 se establece ñUn régimen de incentivos, que incluya incentivos económicos, 

para el adecuado uso y aprovechamiento del medio ambiente y de los recursos naturales 

renovables y para la recuperación y conservación de ecosistemas por parte de propietarios 

privadosò, el cual ser²a el primer modelo de pagos por servicios ecosist®micos. 

 

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial adopta la Política de Gestión 

Ambiental Urbana en el 2008, en la cual se establecen las pautas para el manejo 

sostenible de las áreas urbanas, integrando las políticas ambientales con el desarrollo 

urbano, identificando actores y funciones y fortaleciendo espacios de participación 

ciudadana, en aras de construir ciudades más sostenibles. Se definió para todo el territorio, 

pero está orientado a gestionar el medio ambiente en las áreas urbanas, de acuerdo a sus 

necesidades y problemáticas. 

 

En la Ley 1333 de 2009 se establece ñel procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 

otras disposicionesò, en donde se le otorga potestad sancionatoria al Estado para que, 
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actuando a través de otras autoridades (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Sostenible, Corporación Autónoma Regional, Unidades Ambientales), imponga las 

sanciones, correctivos y medidas preventivas necesarias para la protección del ambiente. 

 

En el Decreto 2370 de 2009 se establecen ñlos instrumentos de planificación para 

institutos de investigación vinculados y adscritos al Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorialò con el fin de crear estrategias, programas, líneas de investigación y 

recursos institucionales, orientados a la producción tanto de conocimiento como de 

información para la misión de todas las instituciones del Sistema Nacional Ambiental. 

 

En el Decreto 2372 de 2010 se reglamenta el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, sus 

categorías de manejo y se establecen los propósitos nacionales de su conservación. 

 

En la Ley 1444 de 2011 y posteriormente, en el Decreto 3570 de 2011, se reestructura el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo, se modifican sus objetivos y se integra el Sector 

Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 

Con la aprobación del Decreto 3572 de 2011, se crea ñuna Unidad Administrativa Especial, 

se determinan sus objetivos, estructura y funcionesò, con el fin de tener un organismo 

técnico autónomo que se encargue de la administración y manejo del Sistema de Parques 

Naturales y la coordinación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Y, mediante el 

Decreto 3573 de 2011, se crea ñla Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) y 

se dictan otras disposicionesò, con la finalidad de disponer de un organismo técnico 

autónomo que se encargue del estudio, aprobación y expedición de licencias, permisos y 

trámites ambientales. 

 

En el Conpes 3850 de 2015 se definen los lineamientos del Fondo Colombia en Paz, 

materializando los dividendos ambientales, sociales y económicas de la reactivación de los 

territorios al finalizar el conflicto armado del país. Uno de los ejes temáticos del Fondo es 

el Pago por Servicios Ambientales (PSA), enmarcado en el Desarrollo rural integral 

sostenible y la conservación del capital natural, en donde se establecen como una 

alternativa económica para la población vulnerable y se propicia la conservación de la 

biodiversidad y los servicios ecosistémicos y se generan acciones para controlar la 
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deforestación, el aumento y pérdida de la frontera agrícola, la formalización de la propiedad 

y la protección de zonas de reserva. 

 

En un contexto local, la Alcaldía de Medellín publica en el 2015 el Manual de Silvicultura 

Urbana, concebido como el instrumento técnico encargado de orientar la gestión, 

planeación y manejo de las zonas verdes eficientes y funcionales en la ciudad. 

 

En el año 2017, con la formulación del Conpes 3886 se establecen los lineamientos para 

la implementación de los PSA en las instituciones públicas, el sector privado y la sociedad 

civil y la realización de inversiones que garanticen el mantenimiento y la generación de los 

servicios ecosistémicos. 

 

Con la formulación del Decreto 870 de 2017 ñpor el cual se establece el Pago por Servicios 

Ambientales y otros incentivos a la conservaciónò, se definen las directrices para el 

desarrollo de los PSA a través de acciones de preservación y restauración, así como los 

términos, condiciones y fuentes de implementación. Con la implementación del Conpes 

3901 de 2017, se definen los PSA como una de las líneas de inversión del programa 

Colombia Sostenible, el cual promueve la sostenibilidad ambiental, social y económica en 

las zonas de posconflicto mediante el desarrollo rural sostenible, la conservación de 

biodiversidad y la mitigación y adaptación al cambio climático. 

 

Transversal a la normativa presentada anteriormente, y a partir de la formulación de la Ley 

99 de 1993, en cada Plan Nacional de Desarrollo (PND) se comienzan a implementar las 

primeras consideraciones sobre los beneficios que presta el medio ambiente a las 

personas y su importancia para el país. A continuación, se presentan los lineamientos 

ambientales en los cuales cada administración formula sus planes de gobierno y las 

políticas públicas formuladas por el presidente de la República y su equipo de Gobierno: 

 

¶ PND 1994-1998, Ley 152 de 1994 en la cual se desarrolla un programa de 

incentivos económicos para el control de la contaminación. 

¶ PND 1998-2002, Ley 508 de 1999, la cual se enfocaba en contribuir a la 

sostenibilidad ambiental, fomentando los mercados verdes y la producción de 

bienes y servicios más limpia. 
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¶ PND 2003-2006, Ley 812 de 2003, se enfoca en la conservación y el uso sostenible 

de bienes y servicios ambientales, fortalecer el Sistema Nacional Ambiental de 

Áreas protegidas y los mercados verdes con actores públicos y privados y 

promueve una legislación ambiental enmarcada en el desarrollo autosostenible. 

¶ PND 2006-2010, Ley 1151 de 2007, en la cual se incorporan los determinantes 

ambientales y culturales en las decisiones de uso y ocupación del territorio, 

prevención y control de la degradación ambiental y la implementación de 

estrategias para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad. 

¶ PND 2010-2014, Ley 1450 de 2011, se ratifican las tasas retributivas, 

compensatorias y por utilización de agua, se modifican las competencias de las 

autoridades ambientales y de las Corporaciones Autónomas Regionales, se 

formula el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático y se establece el pago 

de un porcentaje no inferior al 1% de los ingresos de los departamentos y 

municipios para la adquisición de áreas de interés y Pagos por Servicios 

Ambientales. 

¶ PND 2014-2018, Ley 1753 de 2015, se formula la política de crecimiento verde a 

largo plazo teniendo en cuenta las metas de crecimiento económico sostenible y la 

política nacional en contra de la deforestación, se crea el registro nacional de 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, se modifica el 

procedimiento para el licenciamiento ambiental y se establece la financiación de los 

pagos por servicios ambientales. Adicionalmente, se reglamenta que las 

Corporaciones Autónomas Regionales deberán adquirir áreas o ecosistemas 

estratégicos para la conservación, preservación, y recuperación de los recursos 

naturales. 

¶ PND 2018-2022, Ley 1955 de 2019, en el cual se implementan estrategias 

económicas para que los sectores productivos sean sostenibles y reduzcan los 

impactos ambientales, se plantea la formulación de ley de páramos, se consideran 

los recursos naturales como activos estratégicos de la Nación por lo cual se 

incluyen estrategias para uso de incentivos a la conservación, pago de servicios 

ambientales, negocios verdes y bioeconomía. 
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1.2  Marco conceptual 

1.2.1  Espacio público 

En la conformación de calles, plazas, parques y lugares de encuentro se materializan las 

relaciones entre los habitantes y el poder, razón por la cual el espacio público reconoce el 

dominio público, el uso social colectivo y las funciones múltiples, está caracterizado 

físicamente por su accesibilidad y, por ende, por su centralidad; además, dada su 

naturaleza integradora y de identificación, los espacios públicos deben ser continuos con 

el espacio urbano que los rodea, generosos con sus formas, diseños y materiales y 

adaptarse a través del tiempo (Borja & Muxí, 2000).  

 

El espacio público es un espacio de representación donde la sociedad se hace visible, no 

como un espacio residual entre la calle y el edificio ni como un espacio abierto que solo se 

considera público por razones legales. Son los espacios de la ciudad, pero de la ciudad 

entendida como un sistema o un conjunto de elementos, que posibilitan su estancia, se 

ajustan a la secuencia y le dan sentido; es el entorno físico donde se expresan los 

ciudadanos con la diversidad social y cultural que los caracteriza. En otras palabras, el 

espacio público es el lugar donde convergen el urbanismo, la urbanidad y la ciudadanía, 

es el lugar donde confluye la política, la sociedad y la cultura (Borja & Muxí, 2000). 

 

Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU), una ciudad es una asociación en 

la cual los seres humanos representan la especie principal o dominante y el entorno 

construido es el elemento que controla su estructura. En este ecosistema artificial también 

se da flujo de energía, pero con un balance negativo ya que, para su correcto 

funcionamiento, obtiene sus insumos y materias primas de fuentes externas y retorna al 

ambiente desechos tanto sólidos como líquidos y gaseosos, creando un flujo insostenible, 

lo que ha promovido la generación de propuestas para mejorar la gestión urbana con el fin 

de ñsatisfacer las necesidades del presente sin comprometer las necesidades de las 

futuras generacionesò (Márquez, 2016).  

 

El espacio público es propio de la ciudad, es la manifestación más clara de la complejidad 

del entorno urbano en el cual se priorizan los espacios colectivos (calles y plazas) antes 

que los espacios circulatorios (vías) y es un indicador de la calidad de vida de las personas. 
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Pero con el crecimiento y la expansión de las ciudades y la necesidad de ampliar vías y 

construir nuevos complejos de vivienda estos espacios se han visto amenazados; el 

desarrollo urbanístico que han tenido algunas ciudades ha propiciado la segmentación 

urbana, aumento en la congestión vehicular, aumento en las distancias y trayectos 

recorridos en vehículos, pérdida de espacios de uso colectivo y aumento en la inseguridad 

de los espacios remanentes (Borja & Muxí, 2000). 

 

La noción de medio ambiente urbano contempla numerosos aspectos relacionados con la 

sostenibilidad de las ciudades que dimensionan la presencia e integración de los espacios 

verdes con la calidad del agua y del aire, el saneamiento, la movilidad y los servicios de 

transporte, el ruido, el paisaje y la generación de residuos, entre otros (Quiroga Martínez, 

2007). En concordancia, en la búsqueda de ciudades sostenibles, se ha venido dando 

mucha fuerza a ideas como la infraestructura verde y los bosques urbanos. 

1.2.2 Infraestructura verde 

En los entornos urbanos, el espacio público puede incluir zonas verdes, corredores verdes, 

techos verdes, bosques urbanos y otras representaciones de la naturaleza que aportan 

diferentes servicios ecosistémicos que brindan bienestar y confort a los seres humanos, 

sin la necesidad de tener grandes extensiones (Coutts & Hahn, 2015), espacios públicos 

que son denominados infraestructura verde; algunos ejemplos que se pueden observar en 

las ciudades se presentan en la Ilustración 1-2, así como los beneficios que prestan. 
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Ilustración 1-2. Usos de la infraestructura verde en las ciudades. 
Fuente: Elaboración propia adaptado de Wootton-Beard y otros, (2016) 

 

Los bosques urbanos son espacios con presencia de árboles, arbustos y otros tipos de 

vegetación, su presencia está ligada directamente a la planificación y ordenamiento urbano 

de las ciudades (Pérez & López, 2015). Los beneficios de la vegetación en el medio urbano 

son conocidos, en principio han sido valorados por su función estética, pero actualmente 

se aprecia especialmente por sus funciones ecológicas, ya que generan servicios 

ecosistémicos como la regulación de microclimas a través del incremento en la humedad 

ambiental, reducción de la contaminación sonora y atmosférica, así como la velocidad del 

aire. Además, la vegetación tiene también la capacidad de filtrar la radiación solar, pues 

esta tiene una relación directa con la naturaleza de los materiales de las superficies 

urbanas y los movimientos convectivos de aire (Perico Agudelo, 2009). 

 

Desde el año 1999 se comienza a escuchar el término de infraestructura vede para hablar 

sobre ñredes interconectadas de áreas naturales en las cuales se dan procesos 

ecológicosò, en las cuales se evidencia presencia de flora y fauna, adem§s de diferentes 
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recursos ambientales (Fariña Tojo, 2013). A partir de este concepto, la infraestructura 

verde se comienza a plantear como un conjunto de redes estratégicamente planificadas y 

administradas de terrenos naturales, paisajes y otros espacios abiertos que conservan los 

valores y funciones de los ecosistemas y brindan beneficios a las poblaciones humanas. 

Además de proporcionar un sin número de cualidades estéticas, la infraestructura verde 

potencializa la protección, restauración y el correcto funcionamiento de los ecosistemas; y 

proporciona una gran variedad de beneficios tanto sociales, como económicos y 

ecológicos (The Conservation Fund, s.f.). 

Medell²n define lo verde del espacio p¼blico como ñzonas verdes públicas del sistema vial 

de la ciudad, zonas verdes residuales de los desarrollos urbanos y las áreas verdes 

producto de cesiones por los desarrollos urbanísticos o constructivosò (AMVA, 2007); 

adicionalmente, considera al espacio público y las zonas verdes como elementos 

estructurales de la ciudad y contempla la arborización como una función urbanística, 

decorativa y complementaria del espacio público. En la definición contemplada por 

Secretaría de Medio Ambiente, la infraestructura verde del espacio público se contempla 

como el ñárea libre revegetalizada y/o arborizada destinada al ornato o a la recreación, de 

libre acceso para todas las personas y que articulada mediante una red, puede cumplir 

funciones ecológicasò (AMVA, 2007). En esta definición integran las funciones paisajísticas 

y ambientales de la infraestructura verde y enfatizan su importancia como reguladores de 

las condiciones ambientales urbanas.  

 

La relación existente entre la estructura ecológica y su función se conoce como 

conectividad y es una característica del paisaje, la cual se refiere al grado en que en un 

ecosistema se permiten o inhiben los flujos de energía, materiales, nutrientes y especies. 

En ecosistemas altamente modificados, tales como la infraestructura urbana, la 

conectividad se reduce considerablemente debido a la fragmentación, separación y 

aislamiento de los elementos del paisaje, lo cual tienen impactos ambientales significativos. 

En una ciudad las vías son la mayor barrera para la conectividad y una de las principales 

causas de fragmentación de los ecosistemas; pero comprendiendo los procesos 

ecológicos de los ecosistemas urbanos y su dinámica, se pueden dar configuraciones 

espaciales claves para disminuir la pérdida de conectividad (Ahern, 2007). 
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Es importante recalcar que, si bien los términos de infraestructura verde y naturaleza 

parecen similares, no lo son; la naturaleza se define como: ñConjunto de todo lo que existe 

y que est§ determinado y armonizado en sus propias leyesò (RAE, 2021). La infraestructura 

verde, además de ser una red natural interconectada, tiene en cuenta los elementos 

antrópicos necesarios para el funcionamiento de las áreas urbanizadas, es decir, brinda 

los equipamientos necesarios para que los ciudadanos disfruten de espacios para 

socializar, distraerse, hacer ejercicio y entrar en contacto con la naturaleza (Fariña Tojo, 

2013). 

 

1.2.3 Servicios ecosistémicos 

Para entender qué son los servicios ecosistémicos es necesario desglosarlo y comprender 

uno a uno las definiciones de servicio y la de ecosistema. Los servicios se pueden definir 

como ñcualquier acto o desempeño que una parte puede ofrecer a otra y que es en esencia 

intangible y no da origen a la propiedad de algoò (Kotler P. , 2001); otros autores lo definen 

como ñActividades identificables e intangibles que son el objeto principal de una 

transacción ideada para brindar a los clientes satisfacción de deseos o necesidadesò 

(Stanton, Etzel, & Walker, 2007) y, posteriormente, (Kotler & Armstrong, 2013), definen los 

servicios como ñcualquier actividad o beneficio que una parte puede ofrecer a otra, es 

básicamente intangible y no tiene como resultado la obtención de la propiedad de algoò. 

Por lo anterior, el enfoque que asume esta investigación define el servicio como una 

actividad de condición intangible, con la finalidad de satisfacer las necesidades del 

consumidor sin obtener la propiedad del servicio.  

 

Del mismo modo, ecosistema se define como ñcomunidad de seres vivos cuyos procesos 

vitales se relacionan entre sí y se desarrollan en función de los factores físicos de un mismo 

ambienteò (RAE, 2021); a partir de este complejo sistema de interacciones entre 

organismos y ambiente emergen los beneficios proporcionados a un sinfín de seres vivos, 

entre ellos las personas, para su bienestar y subsistencia, más conocidos como servicios 

ecosistémicos. 
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Ahora, la definición de servicios ecosistémicos ha tenido variaciones a través de los años; 

el primer acercamiento data de 1977 y los definieron como ñservicios de la naturalezaò 

(Westman, 1977), pero a finales del siglo pasado, Daily (1997) y Constanza et al (1996) 

presentan los lineamientos para el estudio actual de los servicios ecosistémicos, 

comenzando por una definición más desarrollada en la cual se incluyen las diferentes 

interacciones necesarias para que existan: Los servicios ecosistémicos son las 

condiciones y procesos a través de los cuales los ecosistemas naturales y las especies 

que los componen, sustentan y cumplen la vida humana. Mantienen la biodiversidad y la 

producción de bienes ecosistémicos, como alimentos, forraje, madera, combustibles de 

biomasa, fibra natural y muchos productos farmacéuticos e industriales y sus precursores 

(Daily, 1997). Los servicios ecosistémicos son los bienes y los servicios que las 

poblaciones humanas obtienen, directa o indirectamente de los ecosistemas; en algunos 

casos, un servicio ecosistémico es producido a partir de dos o más funciones del 

ecosistema, en otros, una sola función del ecosistema produce uno o más servicios 

(Constanza et al, 1996).  

 

A comienzos del siglo XXI, otros autores corroboraron o ampliaron las definiciones 

anteriores; De Groot et al. (2002) los definieron como el subconjunto de funciones del 

ecosistema, sus relaciones y su capacidad para producir bienestar, directa o 

indirectamente a la humanidad; además, la naturaleza y la magnitud de su valor para las 

sociedades humanas pueden ser analizadas y evaluadas a través de los bienes y servicios 

proporcionados por cualquier ecosistema (de Groot, Wilson, & Boumans, 2002). Fisher et 

al. los define como los componentes de los ecosistemas utilizados para producir bienestar 

humano, tanto activa como pasivamente (Fisher, Turner, & Morling, 2009).  

 

Adicionalmente, en el 2005 la Organización de las Naciones Unidas (ONU) realizó la 

Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (EM), iniciativa que tenía como objetivo valorar 

los efectos producidos por los cambios en el ecosistema para el bienestar humano y 

construir las bases y acciones necesarias para optimizar la conservación y uso sostenible 

de estos, además de transformar las problemáticas ecológicas en términos económicos, 

concientizar sobre la dependencia de las personas a los ecosistemas para su 

supervivencia e incrementar el interés en la conservación de la biodiversidad (Alcamo, J. 

et al, 2005). 
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Posterior a la definición de los servicios ecosistémicos, el reto para los académicos fue 

encontrar una clasificación acorde a sus características, con el fin de establecer límites 

claros, precisos y cuantificarlos en la medida de lo posible. En la actualidad no existe una 

clasificación universalmente aceptada, los complejos procesos que realizan los 

ecosistemas y los rasgos variables de los servicios que estos prestan han dificultado su 

sistematización. Una de las primeras clasificaciones fue la de Constanza et al. (1996), en 

la cual se enumeran 17 servicios ecosistémicos (Ilustración 1-3), los cuales fueron 

agrupados en 5 categorías dependiendo de sus características espaciales y las funciones 

de los ecosistemas que los generaban, pero no iba más allá de un listado de servicios (de 

Groot, Wilson, & Boumans, 2002).  

 

 
Ilustración 1-3. Clasificación SE según Constanza. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Constanza, (2008) 

 

En la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (EM) (2005) también se realizó una 

clasificación de los servicios ecosistémicos, en la cual se incluyeron todos los bienes, 

Alejandra Calle Cárdenas 
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servicios tangibles y servicios intangibles que prestan los ecosistemas, dividiéndolos en 

servicios de aprovisionamiento, regulación, apoyo y culturales, tal como se puede observar 

en la Ilustración 1-4. Esta clasificación se enmarca desde una perspectiva más 

antropocéntrica que valora en mayor medida el bienestar que las personas reciben de los 

ecosistemas. 

 

 

Ilustración 1-4. Clasificación de los SE según la EM. 
Fuente: Elaboración propia a partir de Alcamo, J. et al, (2005) 

 

A partir de las clasificaciones anteriores, Wallace (2007), propone el sistema de 

clasificación que se observa en la Ilustración 1-5, el en el cual se describen los SE en 

términos de la estructura y composición de los elementos específicos del ecosistema 

(representados como activos), que a su vez se describen en términos de las necesidades 

taxonómicas específicas de los seres humanos; para esta clasificación en particular, los 

valores humanos se deben entender como las condiciones que albergan su bienestar, 

incluyendo la supervivencia y la reproducción. Con esto, el autor propone cuatro categorías 

Alejandra Calle Cárdenas 
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de valores humanos, su asociación con los servicios ecosistémicos y algunos ejemplos 

respectivos. 

 

 

Ilustración 1-5. Clasificación de SE y sus conexiones con los valores humanos, procesos 

del ecosistema y los bienes naturales. 

Fuente: Camacho & Ruiz, (2012) adaptado de Wallace, (2007) 

 

Otros autores como Boyd & Banzhaf, (2007), difieren con las definiciones y clasificaciones 

anteriores, pues para ellos los servicios y los beneficios son diferentes. Estos autores 

plantean que los servicios son medibles, tienen unidades, se pueden realizar transacciones 

económicas con ellos y son aportados directamente por los ecosistemas, mientras que los 

beneficios son subproductos del ecosistema. Para ellos, los servicios recreativos o 

culturales no son proporcionados por el ecosistema, sino que son un beneficio para el cual 
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el ecosistema aporta insumos. En definitiva, los servicios ecosistémicos son componentes 

de la naturaleza, directamente disfrutados, consumidos o utilizados para generar bienestar 

humano. 

 

Para efectos de esta investigación se eligió incluir a la parte cultural como un servicio 

ecosistémico, por lo cual, los servicios que presta el ecosistema se clasifican en cuatro 

categorías: aprovisionamiento, regulación, sostenimiento y culturales (Coutts & Hahn, 

2015), tal como se evidencia en la Ilustración 1-6. 

 

 

Ilustración 1-6. Categorías de clasificación de los servicios ecosistémicos. 
Fuente: (WWF, 2018) 

 

A continuación, se describen cada uno de los servicios en los cuales se clasifican los SE: 

 

¶ Servicios de aprovisionamiento o abastecimiento 

En esta categoría se encuentran los servicios fundamentales para la existencia de las 

personas, los productos obtenidos directamente del ecosistema; se incluyen el agua dulce, 
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alimentos y materiales primas para la producción de ropa y energía (Coutts & Hahn, 2015), 

(FAO, 2022), (Alcamo, J. et al, 2005). 

o Alimentos y fibra. Esto incluye la amplia gama de productos alimenticios 

derivados de plantas, animales y microorganismos, así como materiales 

como la madera, el yute, el cáñamo, la seda y muchos otros productos 

derivados de los ecosistemas. 

o Combustible. La madera, el estiércol y otros materiales biológicos sirven 

como fuentes de energía. 

o Recursos genéticos. Los genes y la información genética utilizada para la 

biotecnología y la cría de animales y plantas. 

o Productos bioquímicos: Medicinas naturales y productos farmacéuticos. 

Muchos medicamentos, aditivos alimentarios como los alginatos y 

materiales biológicos se derivan de los ecosistemas. 

o Recursos ornamentales. Los productos animales, como pieles y conchas, y 

las flores se utilizan como adornos, aunque el valor de estos recursos suele 

estar determinado por la cultura. Este es un ejemplo de vínculos entre las 

categorías de servicios ecosistémicos. 

o Agua dulce. El agua dulce es otro ejemplo de vínculos entre categorías, en 

este caso, entre el servicio de aprovisionamiento y el de regulación. 

 

¶ Servicios de regulación o soporte 

En esta categoría se incluyen los servicios necesarios para la supervivencia tales como el 

clima local, la calidad del aire, regulación climática, captura de carbono, regulación 

biológica, fertilización del suelo, control de fenómenos extremos, control biológico de 

plagas, polinización. En general estos servicios son esenciales para la calidad y 

abundancia de varios de los servicios de abastecimiento (Coutts & Hahn, 2015), (FAO, 

2022), (Alcamo, J. et al, 2005): 

o Mantenimiento de la calidad del aire. Los ecosistemas aportan y extraen 

sustancias químicas de la atmósfera, lo que influye en muchos aspectos de 

la calidad del aire. 

o Regulación del clima. Los ecosistemas influyen en el clima tanto a nivel local 

como global. Por ejemplo, a escala local, los cambios en la cobertura del 
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suelo pueden afectar tanto la temperatura como la precipitación. A escala 

global, los ecosistemas juegan un papel importante en el clima ya sea 

secuestrando o emitiendo gases de efecto invernadero. 

o Regulación del agua. El momento y la magnitud de la escorrentía, las 

inundaciones y la recarga de acuíferos puede verse fuertemente 

influenciada por cambios en la cobertura del suelo, incluidas, alteraciones 

que modifican el potencial de almacenamiento de agua, como la conversión 

de humedales o la sustitución de bosques por tierras de cultivo o tierras de 

cultivo por áreas urbanas. 

o Control de la erosión. La cubierta vegetal juega un papel importante en la 

retención del suelo y la prevención de deslizamientos de tierra. 

o Depuración de aguas y tratamiento de residuos. Los ecosistemas pueden 

ser una fuente de impurezas en el agua dulce, pero también pueden ayudar 

a filtrar y descomponer los desechos orgánicos que se introducen en las 

aguas continentales y en los ecosistemas costeros y marinos. 

o Regulación de las enfermedades humanas. Los cambios en los 

ecosistemas pueden cambiar directamente la abundancia de patógenos 

humanos y pueden alterar la abundancia de vectores de enfermedades, 

como los mosquitos. 

o Control biológico. Los cambios en los ecosistemas afectan la prevalencia de 

plagas y enfermedades de cultivos y ganado. 

o Polinización. Los cambios en los ecosistemas afectan la distribución, 

abundancia y efectividad de los polinizadores. 

o Protección contra tormentas. La presencia de ecosistemas costeros como 

manglares y arrecifes de coral puede reducir drásticamente los daños 

causados por huracanes o grandes olas. 

 

¶ Servicios de sostenimiento o apoyo 

En esta categoría se incluyen los servicios necesarios para la generación de los otros 

servicios y son la base de los ecosistemas, entre ellos se encuentra la formación del suelo, 

el ciclo de nutrientes y la capacidad de ser hábitat para la fauna y la biodiversidad, 

primordial para la resiliencia de los ecosistemas. Se diferencian de los servicios de 

aprovisionamiento, regulación y culturales en que sus impactos sobre las personas son 
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indirectos o se producen durante un período muy largo, mientras que los cambios en las 

otras categorías tienen impactos relativamente directos y de corto plazo sobre las 

personas. (Coutts & Hahn, 2015), (FAO, 2022), (Alcamo, J. et al, 2005): 

o Regulación de gases: Papel de los ecosistemas en los ciclos biogeoquímicos 

(equilibrio CO2/O2, capa de ozono, entre otros). 

o Regulación del clima: Mantenimiento de un clima favorable (temperatura, 

precipitación, etc.) para brindar hábitats aptos, salud, cultivos. 

o Regulación del agua: Regulación de la escorrentía y la descarga en los ríos y 

demás fuentes de agua. 

o Abastecimiento de agua: filtrado, retención y almacenamiento de agua dulce 

(por ejemplo, acuíferos). 

o Regulación de nutrientes: Almacenamiento y reciclaje de nutrientes (como 

Nitrógeno, fósforo y azufre). 

o Tratamiento de residuos: Eliminación o descomposición de nutrientes. 

o Polinización: Papel de los ecosistemas en el movimiento de los gametos 

florales. 

o Control biológico: Control de poblaciones a través de relaciones trófico-

dinámicas. 

o Funciones del hábitat: Proporcionar hábitat (espacio de vida adecuado) para 

especies de plantas y animales silvestres. 

 

¶ Servicios culturales 

En esta categoría se encuentran los beneficios obtenidos del disfrute de los espacios 

verdes, de las experiencias estéticas, espirituales y culturales obtenidas al visitar esos 

espacios, son los beneficios no materiales que las personas obtienen al visitar estos 

lugares. Entre ellos se encuentran las actividades de recreo, la salud mental y física, 

turismo, experiencias espirituales e inspiración para el arte y la cultura. Los servicios 

culturales están directamente relacionados con los valores y comportamientos humanos, 

así como a las instituciones humanas y los patrones de organización social, económica y 

política. Por lo tanto, es probable que las percepciones de los servicios culturales difieran 

entre individuos y comunidades (Coutts & Hahn, 2015), (FAO, 2022), (Alcamo, J. et al, 

2005): 
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o Diversidad cultural: La diversidad de ecosistemas es un factor que influye en la 

diversidad de culturas. 

o Valores espirituales y religiosos. Muchas religiones atribuyen valores 

espirituales y religiosos a los ecosistemas o sus componentes. 

o Sistemas de conocimiento (tradicional y formal): Los ecosistemas influyen en 

los tipos de sistemas de conocimiento desarrollados por diferentes culturas. 

o Valores educativos: Los ecosistemas, sus componentes y sus procesos 

proporcionan la base para la educación formal e informal en muchas 

comunidades. 

o Inspiración. Los ecosistemas proporcionan una rica fuente de inspiración para 

el arte, el folclore, los símbolos nacionales, la arquitectura y la publicidad. 

o Valores estéticos: Muchas personas encuentran belleza o valor estético en 

varios aspectos de los ecosistemas, como se refleja en la selección de 

ubicaciones para viviendas. 

o Relaciones sociales: Los ecosistemas influyen en los tipos de relaciones 

sociales que se establecen en culturas particulares. Las sociedades pesqueras, 

por ejemplo, difieren en muchos aspectos en sus relaciones sociales de las 

sociedades nómadas de pastoreo o agrícolas. 

o Sentido de pertenencia: Mucha gente valora el ñsentido de pertenecerò que se 

asocia con las características reconocidas de su entorno, incluidos los aspectos 

del ecosistema. 

o Valores del patrimonio cultural: Muchas sociedades otorgan un gran valor al 

mantenimiento de paisajes históricamente importantes o especies 

culturalmente significativas. 

o Recreación y ecoturismo. Las personas a menudo eligen dónde pasar su 

tiempo libre basándose en las características de los paisajes naturales o 

cultivados en un área en particular. 

 

Algunos de estos servicios ecosistémicos no son consumidos ni usados directamente por 

los humanos como la polinización de las plantas y el ciclo de nutrientes, pero son 

necesarios para el correcto funcionamiento del ecosistema. La filtración del aire, la 

regulación de microclimas, la reducción de ruido, el drenaje de agua y los servicios 

culturales han sido de los servicios ecosistémicos más relevantes en el estudio de los 

bosques urbanos (Bolund & Sven, 1999). 
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Las clasificaciones anteriores han sido ampliamente estudiadas en los bosques naturales, 

pero se ha encontrado que los bosques urbanos también prestan algunos de estos 

servicios ecosistémicos; en el desarrollo de esta investigación se analizaran los siguientes 

servicios ecosistémicos que presta el arbolado urbano (Márquez, 2016): 

 

¶ Regulación térmica, proporciona sombra y aumenta el confort térmico (cuando las 

condiciones de humedad, temperatura y movimiento de aire son agradables y 

adecuadas). Disminuye el "efecto isla de calor (Es un fenómeno que ocurre en 

áreas urbanas que son más cálidas que las áreas circundantes debido a la actividad 

humana. La razón principal es la acumulación de estructuras como edificios, 

pavimentos o asfalto, que absorben más calor y lo liberan más lentamente)". 

¶ Retención de monóxido de carbono, compuestos orgánicos volátiles naturales y 

artificiales. Filtra polvo, cenizas, humo y PM10 (partículas menores de 10 µm).  

¶ Regulación de la escorrentía y evapotranspiración, reteniendo y disminuyendo la 

velocidad de caída del agua de lluvia en la tierra. 

¶ Reducción de la contaminación acústica (ruido).  

 



 

 
 

2.  Metodolog²a 

Para este estudio se utilizó una metodología cuantitativa para analizar los datos obtenidos 

en cada uno de los cuatro parques objeto de estudio, utilizando tres softwares diferentes: 

i-Tree Eco, R Studio y Arc Gis 10.5 para dar cumplimiento a los objetivos establecidos 

previamente. 

2.1 Sitio de estudio 

El Valle de Aburrá es una subregión de Antioquia con una extensión de 1165,5 Km2, 

ubicada en la Cordillera Central de los Andes y conformada por 10 municipios, Barbosa, 

Girardota, Copacabana, Bello, Medellín, Itagüí, Sabaneta, Envigado, La Estrella y Caldas, 

de los cuales Medellín es la ciudad principal. Tiene una topografía irregular y pendiente 

gracias a la cuenca del río Aburrá, cuyo afluente principal recorre la región de sur a norte 

y es surtido por diversos afluentes menores que vierten sus aguas a lo largo de su 

recorrido, adicionalmente, gracias a su configuración de valle, la región cuenta con 

variados climas, bosques, cascadas y sitios con alto valor paisajístico y ecológico (UdeA - 

CTPA, 2021), (AMVA, 2020). 
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Ilustración 2-1. Ubicación de Medellín a nivel regional y nacional. 
Fuente: Elaboración propia 

 

Medellín es la capital del departamento de Antioquia, está situada en el centro del Valle de 

Aburrá (Ilustración 2-1) a 1479 msnm, tiene una temperatura promedio de 24°C, una 

extensión de 105 Km2 de suelo urbano y una división político administrativa en 16 comunas 

y 249 barrios oficiales (Alcaldía de Medellín, 2020). Según el censo del 2018, la población 

se estima en 2.372.330 habitantes, de los cuales el 47 % son hombres y el 53 % mujeres 

(DANE, 2018).  

 

Los espacios públicos tipo parque elegidos como sitios de estudio se sitúan en la parte 

más plana de la ciudad, buscando que no tuvieran diferencias altitudinales significativas 

entre sí con respecto a las variables estudiadas; adicionalmente, se eligieron parques con 

áreas similares y características biofísicas comparables entre sí (Ilustración 2-2). 
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Ilustración 2-2. Ubicación sitios de estudio. 
Fuente: Elaboración propia 

 

Según el Departamento Administrativo de Planeación, el Parque Bolívar y el Primer Parque 

de Laureles son considerados Plazas o plazoletas, áreas cívicas con carácter colectivo, 

conformados por elementos naturales y arquitectónicos agrupados en un espacio libre; 

estos espacios son representativos en la ciudad gracias a su localización, por el desarrollo 

del territorio en su entorno y por la cultura que representa; Parques del Río tramo A, aunque 

es un espacio público lineal también se clasifica como área cívica, gracias a su tamaño e 

importancia urbana. El Parque de las ruedas o Skate park de la 4 sur, por el contrario, se 

considerada como zona verde de ámbito vecinal, cuya función es el paisajismo y la 

recreación pasiva, en esta categoría se encuentran las secciones viales o concesiones 

urbanísticas obligatorias (Departamento Administrativo de Planeación, 2006).  
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2.1.1 Parque Bolívar 

Parque urbano ubicado en la zona central de la ciudad, tiene un área de 10.395 m2 entre 

jardines y piso duro; tiene gran variedad de especies arbóreas entre nativas y exóticas y 

algunos de ellos se encuentran en el listado de árboles patrimoniales de la ciudad de 

Medellín. Ha tenido grandes cambios a lo largo de los años, en 1.850 Tyrell Stewart Moore 

donó los terrenos para la construcción de la Catedral Basílica Metropolitana de Medellín, 

una plaza y varias calles, la plaza debía tener el nombre del libertador Simón Bolívar y las 

calles debían llevar el nombre de sitios relacionados con la vida y obra del libertador (Banco 

de la República, 2022). Hasta los años 70 fue considerado un ñrefugio para delincuentesò 

debido a su crecimiento poco planificado, presencia de vendedores ambulantes y de los 

talleres automotrices, líneas y estaciones del tren; pero después de la década de los 70, 

el sector tiene un desarrollo más planificado, se traslada el tren y las ventas callejeras y se 

transforma en un sector de locales comerciales (Alcaldía de Medellín, 2015). Como parte 

del plan de renovación del centro de Medellín (Ilustración 2-3), en 2019 se comenzaron las 

obras de renovación del parque y la construcción de nuevos equipamientos (plataforma 

para eventos, parqueaderos para bicicletas, renovación de pisos duros, mobiliario y 

jardines), renovaciones que finalizaron en el 2020 (EDU, 2019). 

 

Ilustración 2-3. Plano de renovación Parque Bolívar 
Fuente: Secretaría Infraestructura Física (2019) 
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Ilustración 2-4. Vista aérea actual Parque Bolívar  

Fuente: Secretaría Infraestructura Física (2022) 

2.1.2 Parques del Río tramo A 

Parque lineal urbano ubicado en la zona centro occidental de la ciudad creado para integrar 

la ciudad con el río, ya que integra ambas orillas del río Aburrá o Medellín, genera 

conectividad ecológica y le brinda a la comunidad una zona natural en medio de la ciudad. 

El parque en total cuenta con 71800 m2 de espacio público, de los cuales 38052 m2 

corresponden a zonas verdes (Alcaldía de Medellín, 2022); para el caso de estudio solo se 

eligió una sección de todo el parque, el cual corresponde a una sección del primer tramo 

construido, el cual se denomin· ñTramo Aò y que cuenta con andenes peatonales, 3 zonas 

de bancas, parqueaderos para bicicletas, zonas verdes, jardines y árboles (Ilustración 2-5) 

y fue entregado en marzo del 2016 (Ilustración 2-6); el segundo tramo fue entregado en 

noviembre del 2019. Es un proyecto de gran importancia ya que articuló la vegetación con 

los espacios públicos de la ciudad, permitiendo el fácil acceso de estos a todos los 
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ciudadanos y creando conexiones entre los diferentes cerros y espacios verdes de la 

ciudad. 

 

Ilustración 2-5. Diseño de soterrado y zonas verdes de Parques del Río. 
Fuente: Secretaría Infraestructura Física (2013). 

 

 

Ilustración 2-6. Vista aérea sección denominada Tramo A - Parques del Río. 
Fuente: Caracol Radio (2019) 



Metodología 35 

 

2.1.3 Primer Parque de Laureles 

Parque urbano ubicado en la zona centro occidental de la ciudad, en el barrio Laureles; un 

barrio con un diseño radial realizado por Pedro Nel Gómez. El parque tiene una 

connotación histórica, debido a que alrededor de este se conformaron las primeras casas 

del barrio, llamado La Ciudadela del Empleado, un proyecto urbanístico que iba a tener 

todo el equipamiento necesario para la clase media trabajadora de la época pero que 

quedó como una idea inconclusa cuando Pedro Nel abandonó el proyecto dejándolo 

iniciado (Duperly, 2015). En el año 2018 comienzan las obras de renovación del parque 

(Ilustración 2-7), obras que incluyeron el mantenimiento de los pisos, establecimiento de 

nuevos jardines y la creación de un parque para perros; así como la implementación de 

nuevos equipamientos para el disfrute de las personas y la conformación del Centro de 

Desarrollo Social Laureles (Ilustración 2-8) (Carvajar, 2018). Al igual que el parque de 

Bolívar, este parque cuenta con gran variedad de especies arbóreas y nativas, así como 

algunos árboles patrimoniales de la ciudad. 

 

Ilustración 2-7. Plano de renovación Primer Parque de Laureles. 

Fuente: Secretaría Infraestructura Física (2018) 
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Ilustración 2-8. Vista oriental y occidental del parque, respectivamente. 

Fuente: Elaboración propia 

2.1.4 Parque de las ruedas o Skate park (4 Sur) 

Sección vial considerada zona verde pública, ubicado en zona sur de la ciudad, en la parte 

baja del costado occidental del puente Gilberto Echeverri Mejía (Ilustración 2-9), 

inaugurado en agosto del 2016. Fue construido gracias a las propuestas de varios líderes 

del barrio Cristo Rey, al Instituto de Deportes y Recreación de Medellín (INDER) y a la 

Alcaldía de Medellín. Cuenta con 1800 m2 de espacio público, entre los cuales tienen 

equipamientos para practicar BMX, Roller y Skate, así como zonas verdes y árboles.  

 

Ilustración 2-9. Render del Skate park y zonas verdes Puente 4 Sur. 
Fuente: Secretaría Infraestructura Física (2015) 
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Ilustración 2-10. Vista panorámica Parque de las ruedas. 
Fuente: Elaboración propia 

 

2.2 Recolección de la información 

Se utilizó como punto de partida la plataforma del Sistema de Arbolado Urbano (SAU) de 

la ciudad de Medellín para recolectar la información del inventario forestal ya que en dicha 

plataforma están consignados los datos de todos los árboles presentes en los sitios de 

estudio. Con esta plataforma se obtuvieron los datos de especie (nombre común y nombre 

científico), altura total (m), altura de copa (m), diámetro a la altura del pecho (cm) y 

ubicación exacta de cada individuo (coordenadas); posteriormente se realizó la 

comprobación en campo de cada uno de los individuos encontrados en el SAU en los 

cuatro sitios de estudio. 

 

Para realizar la descarga de los datos, se ingresó a la página del SAU 

(https://www.medellin.gov.co/sau/), en el men¼ de la izquierda se seleccion· ñgestionar 

§rbolò, se busc· cada uno de los parques caso de estudio, se realiz· la delimitaci·n de 

cada uno de ellos y luego se dio clic en ñbuscar §rbolò para comenzar la b¼squeda de cada 

uno de los árboles ubicados en el interior de cada parque, con esto se despliega la 

información de cada uno de los individuos arbóreos y está lista para ser descargada. La 

Alejandra Calle Cárdenas 
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información se puede descargar en formato Shape, PDF, Excel o una ficha por individuo; 

para poder editar y modelar los datos obtenidos, se procedió a descargar la información 

de cada uno de los parques en Excel. Posteriormente, se realizó una comprobación de los 

datos decimales del diámetro, altura y coordenadas de los documentos descargados del 

SAU, ya que en algunas ocasiones Excel no reconoce los decimales si están separados 

por puntos. Debido a que en el SAU se están ingresando mediciones periódicamente, se 

presentaron valores duplicados de cada individuo, por lo cual se realizó una depuración de 

la base de datos de cada parque. Para la eliminación de los duplicados, se ordenaron los 

datos con referencia al diámetro (Diámetro a la Altura del Pecho, DAP) de mayor a menor, 

se seleccion· la columna del DAP y en la pesta¶a de ñdatosò en Excel se seleccion· la 

opción de quitar duplicados. Con esta depuración se garantizó que quedaran registros 

únicos y más recientes de cada individuo.  

 

Adicionalmente al inventario forestal descargado del SAU, por medio del ñmedidor 4 en 1ò 

marca Erasmus se tomaron datos de tres variables: temperatura (°C), humedad relativa 

(%) y ruido (db) en los cuatro sitios de estudio durante la semana del 18 al 25 de julio del 

2022, tanto en horas de la mañana como en horas de la tarde. Las mediciones fueron 

tomadas siempre por la misma persona, a una altura de 1,30 m del piso, esto con la 

finalidad de corregir posibles errores en la medición de las variables. 

 

Adicionalmente, se hicieron mediciones en cada parque en los mismos horarios durante 

algunos fines de semana del mes de julio para evaluar si las mediciones tenían variaciones 

significativas con respecto a las mediciones iniciales y si era necesario realizar una mayor 

cantidad de mediciones, pero en ninguna de las mediciones aleatorias se presentaron 

variaciones mayores a un grado (1 °C), a uno por ciento (1%) ni a un decibel (1 db) en 

cada una de las variables, por lo que no se consideró necesario recolectar más 

información.  
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Toma de datos Primer Parque de Laureles. Toma de datos Parque Bolívar. 

  

Toma de datos Skate Park o Parque de las 
ruedas. 

Toma de datos Parques del Río Tramo A. 

Ilustración 2-11. Toma de datos con medidor "4 en 1" en los sitios de estudio. 
Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

Como se mencionó anteriormente, los datos se tomaron entre la semana del 18 y el 25 de 

julio del año 2022, en días despejados o parcialmente nublados, pero sin realizar 

mediciones en días lluviosos. Las mediciones se realizaron en horas de la mañana (7:00 

am, 8:00 am; 9:00 am y 10:30 am) y en horas de la tarde (12:30 pm, 13:30 pm, 14:30 pm 

y 16:00 pm). Se crearon puntos en Google maps en cada uno de los sitios de estudio para 

tomar siempre las variables en los mismos lugares y homogenizar la recolección de datos, 

como se muestra en la Ilustración 2-12. 
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Primer Parque de Laureles Parque Bolívar 

  
Skate park o Parque de Las Ruedas Parques del Río Tramo A 

Ilustración 2-12. Ubicación de cuadricula de puntos en cada uno de los sitios de estudio. 
Fuente: Elaboración propia (2022) 

2.3 Análisis de la información 

Se analizaron los datos obtenidos en cada sitio de estudio por medio de dos softwares, 

ArcGis y RStudio. Con el software RStudio se comprobaron las diferencias significativas 
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de cada variable en cada parque, mediante un código que permitiera contrastar cada 

variable (temperatura, ruido y humedad relativa) con la jornada en la cual se tomaron los 

datos (mañana o tarde) con la presencia o ausencia de vegetación, también se 

contrastaron las variables con el tipo de cobertura (piso duro, vegetación o grama) 

mediante el uso de Anovas y pruebas t y turkey. 

 

Mediante el uso del software Arc Gis se crearon mapas, tanto de la jornada de la mañana 

como de la tarde, de cada una de las variables (temperatura, ruido y humedad relativa) en 

cada sitio de estudio y se contrastó con la presencia o ausencia del arbolado urbano en 

cada parque. Estos mapas fueron realizados mediante la herramienta de interpolación por 

inverso de la distancia (IDW ï Inverse Distance Weighting), el cual es un método donde, 

el valor de cada uno de los datos se pondera de acuerdo con el inverso de su distancia al 

punto o nodo de interpolación. Es uno de los métodos de interpolación más simple de 

programar y es aplicable a conjuntos de datos de tamaño pequeño, presume que cada 

dato tiene una influencia sobre el espacio que lo rodea, el cual disminuye con la distancia 

(ESRI, 2023). 

 

Para realizar la interpolación bajo el método de IDW, en un proyecto de Arc Gis 10.5 se 

cargaron los shapes de cada parque sitio de estudio y la información de las variables 

obtenidas mediante el ñmedidor 4 en 1ò separadas por parque y por jornada de recolección 

de datos. Posteriormente, en el ArcToolBox se seleccion· la opci·n de ñSpatial Analyst 

Toolsò, ñInterpolationò y la opci·n de IDW. Al abrir el cuadro de diálogo del IDW se 

estableció la capa de origen de los datos y el valor a interpolar (la variable de temperatura, 

humedad relativa y ruido en ambas jornadas); se realizó el mismo procedimiento para cada 

variable en ambas jornadas por cada parque sitio de estudio. 

 

Consecutivamente, se tomaron los datos obtenidos del inventario forestal de SAU y, 

mediante el uso del software i-Tree Eco, se evaluaron los servicios ecosistémicos del 

arbolado urbano, tales como: remoción de partículas contaminantes, producción de 

oxígeno, almacenamiento y captura de carbono y la reducción de la escorrentía superficial. 

Debido a que el software es creación de la Reserva Forestal de Estados Unidos, fue 

necesario contrastar primero que los nombres científicos fueran los mismos tanto en el 

inventario de los parques como en el software, para no alterar los resultados. 
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A las bases de datos depuradas del SAU de cada uno de los parques, fue necesario 

realizar unas depuraciones adicionales para poder cargar la información en el software i-

Tree Eco; se revisaron los datos datos de DAP que estuvieran vacíos ya que esta es una 

información indispensable para el software y se buscó en el SAU con el código del árbol si 

hab²a un dato de esta variable y se corrigi·; en la columna ñEstado del §rbolò se eliminaron 

los individuos que estuvieran registrados como talados o desaparecidos, ya que estos no 

existen en los sitios de estudio. Para el nombre científico, los individuos que aparecían con 

especie desconocida se corrigieron, ya fuera con el nombre que aparecía en la columna 

de observaciones o en la columna de especie temporal o verificándola en campo, para que 

todas las especies tuvieran su respectivo nombre científico. 

 

Posteriormente, se realizó otra verificación del nombre científico, pero esta vez se revisó 

que los nombres científicos fueran aceptados por el software i-Tree Eco. Se creó una tabla 

dinámica con la especie y la cantidad de individuos por especie, paralelamente, se 

descargó el listado de los nombres científicos aceptados por el software (se abre el 

software, en la pestaña vista y se elige cvs para descargar la información en Excel). Como 

los datos se descargan en formato cvs fue necesario organizar la información, se 

seleccionó la columna, en la pestaña datos se seleccionó texto en columnas y se separó 

la información por comas.  

 

Con ambas bases de datos, el listado de especies del SAU y las especies aceptadas por 

el software i-Tree Eco, se realizó una comparación entre listas en Excel, para saber cuáles 

especies eran aceptas en el software y cuáles no. Para las especies que no eran aceptadas 

se buscaron sus sinónimos en la página http://www.worldfloraonline.org/, y si tampoco eran 

aceptados, se dejó su identificación hasta género. Luego se realizó el cambio del nombre 

científico en la base de datos depurada del SAU para que el software se pudiera correr sin 

ningún error. 

 

Para poder correr la información en el software i-Tree Eco primero se debe configurar el 

proyecto en el software; se ingres· men¼ de ñconfiguraci·n de proyectoò, en ñArchivoò se 

seleccionó proyecto nuevo, se seleccionó proyecto de inventario completo y se guardó en 

una carpeta. Luego, se le dio un nombre al proyecto, se seleccionó el año 2018 ya que 

para esta serie se tenían disponibles los datos de contaminación y precipitación para la 



Metodología 43 

 

ciudad de Medellín, se seleccionó Medellín como lugar de estudio y se seleccionó la 

estación meteorológica del Aeropuerto Olaya Herrera para los datos de precipitación y 

contaminación. Para finalizar, se escogieron las unidades métricas para que los datos 

fueron leídos correctamente, se seleccionó DAP, especies, altura total y los estratos del 

proyecto serán los parques caso de estudio. Para la configuración de los estratos del 

análisis, en nuestro caso los estratos corresponden a los parques, se ingresó la 

información del área y la cantidad de árboles en cada parque caso de estudio. 

 

En el men¼ ñdatosò, se estableci· el ñprecio de los beneficiosò de los §rboles que se 

obtendrían en el reporte. Este valor ya está predeterminado, solo era necesario seleccionar 

ñobt®n la tasa de hoyò para obtener de cambio actual. Posteriormente, para correr los datos 

en el software, en el men¼ ñdatosò se seleccion· ñ§rbolesò y se importaron los datos del 

archivo Excel creado previamente; fue necesario determinar cada columna del Excel a que 

variable i-Tree corresponde. Se verificó que la base de datos no tuviera ningún error y se 

mandó a analizar en la pesta¶a ñreportesò; los resultados llegaron a las dos horas al correo 

electrónico que previamente se había anotado. 

 

A continuación, se describen las generalidades y los métodos utilizados por i-Tree Eco, 

como herramienta para el análisis del inventario del arbolado urbano: 

 

¶ Captura y almacenamiento de carbono: Los árboles reducen la cantidad de carbono 

en la atmósfera al capturar y almacenar el carbono en el crecimiento durante cada 

nuevo año. Esta cantidad de carbono almacenada anualmente aumenta con el 

tamaño y la salud de los árboles. Este informe proporciona estimaciones totales y 

la contribución porcentual del almacenamiento de carbono de los árboles por 

especie en el sitio de estudio (USDA Forest Service, 2021). 

¶ Producción de oxígeno: El informe proporciona estimaciones por área (densidad) 

de la producción de oxígeno de los árboles por los sitios de estudio. Las 

estimaciones por área se calculan dividiendo la producción total de oxígeno en cada 

sitio por el área del sitio (USDA Forest Service, 2021). 

¶ Remoción de partículas contaminantes: Si bien las partículas de menos de 10 

micrones (PM10) son un contaminante del aire importante, no se incluyen en este 

análisis porque i-Tree Eco analiza las partículas de menos de 2,5 micrones 
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(PM2,5), que es un subconjunto generalmente más relevante en las discusiones 

sobre los efectos de la contaminación del aire en la salud humana. El informe 

proporciona estimaciones totales mensuales y anuales de la remoción de 

contaminación y su valor, realizado por la vegetación presente en el área de estudio 

(USDA Forest Service, 2021). 

¶ Reducción de la escorrentía superficial: El informe muestra la evapotranspiración 

potencial por hora. La evapotranspiración potencial es la suma de la evaporación 

del suelo y la transpiración de las plantas que ocurriría si hubiera una cantidad 

ilimitada de agua disponible. Los resultados se muestran para el año meteorológico 

designado por el usuario (USDA Forest Service, 2021). 

 

Los resultados obtenidos con los análisis referenciados, tanto estadísticos como gráficos, 

se analizaron a la luz de los instrumentos normativos y de ordenamiento territorial que se 

consideraron en el marco referencial para generar la discusión y extraer los aportes 

específicos de este trabajo para la planeación urbana a partir de la consideración de los 

servicios ecosistémicos urbanos. 
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3. Resultados 

3.1  Características biofísicas de los espacios públicos 
caso de estudio. 

Los cuatro parques objeto de estudio tienen varias similitudes y diferencias entre sí: el 

primer parque de Laureles y el Parque Bolívar fueron reformados en la última década, 

conservando todos los individuos arbóreos y creando el paisajismo y equipamientos 

nuevos alrededor de estos; por el contrario, el Skate Park y Parques del río fueron 

diseñados y construidos desde cero y con la finalidad de que fueran usados como sitios de 

recreación más activa.  

3.1.1  Extensión y distribución de áreas 

En la Tabla 3-1 se puede observar el área total (incluyendo zonas verdes (grama y jardines) 

y pisos duros) de cada parque, así como la cantidad de individuos arbóreos encontrados 

en cada sitio de estudio.  

Tabla 3-1. Área m2 y cantidad de individuos encontrados en cada parque. 

Parque 
Área 

zonas 
verdes m2 

Área piso 
duro m2 

Área total 
m2 

Proporción 
zonas 
verdes 

Proporción 
piso duro 

Número 
de 

árboles 

Parque 
Bolívar 

3654 7399,5 11053,5 33,1% 66,9% 119 

Parque 
Laureles 

3721 3721,4 7442,4 50,0% 50,0% 69 

Parques 
del rio 

3406 1572,4 4978,4 68,4% 31,6% 130 

Skate park 
4 Sur 

3619,3 5943,1 9562,4 37,8% 62,2% 96 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del SAU. 
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Al estar ubicados en diferentes zonas de la ciudad, tal como se evidencia en la Ilustración 

2-2, los sitios de estudio poseen características únicas que propicia que cada espacio tenga 

sus particularidades y, por ende, pueda prestar diferentes servicios ecosistémicos: 

¶ El Parque Bolívar está ubicado en la comuna 10, La Candelaria; una zona donde 

confluyen tanto zonas comerciales como residenciales. Se estima que en ñEl 

Centroò de Medell²n (nombre con el que com¼nmente se identifica a la comuna 10) 

transitan 1,2 millones de personas diariamente, y aunque es un núcleo de 

transporte en la ciudad ya que aproximadamente el 76% de las rutas de transporte 

público de la ciudad pasan por esta comuna, transitan alrededor de 240.000 

vehículos cada día. Adicionalmente, es una de las comunas con menor oferta de 

espacios públicos por habitante, 3.4m2 (Proantioquia, 2020). 

¶ El Primer Parque de Laureles y Parques del Rio Tramo A, están ubicados en la 

comuna 11, Laureles ï Estadio, una zona donde confluyen tanto zonas comerciales 

como residenciales. Tiene una extensión de 6,05 km2, una población de 123185 

habitantes (4,8% del total de la población de Medellín); según los indicadores de 

2019 es la segunda comuna con menor tasa de desempleo de la ciudad, la segunda 

comuna con mayores condiciones de vida y la segunda comuna con mayor tasa de 

hurto a personas. Adicionalmente, cuenta con varios equipamientos de ciudad 

como la Plazoleta Suramericana, la Biblioteca Pública Piloto, la Carrera 70 y un 

tramo de la Línea B del metro (estaciones Suramericana y Estadio). Su topografía 

presenta pendientes moderadas menores a 12% en casi toda la comuna, aunque 

existen rangos mayores a 20% en algunas zonas aledañas a las márgenes de las 

quebradas que presentan pendientes altas (Alcaldía de Medellín, 2020). El primer 

parque de Laureles está ubicado entre zona residencial y comercio (bares, 

discotecas, estaciones de servicio), mientras que Parques del Rio está ubicado al 

margen del Río Medellín, en una zona completamente residencial y en su interior 

alberga algunos restaurantes y zonas de juegos. 

¶ El Skate park o Parque de las Ruedas de la 4 sur está ubicado en la comuna 15, 

Guayabal, una zona donde se mezcla lo residencial con lo industrial. Tiene una 

extensión de 7,29 Km2 y una población de 96142 habitantes (3,8% del total de la 

población de la ciudad). Según datos del 2019, la comuna 15 se ubica como la sexta 
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con mayores condiciones de vida y la tercera con menor tasa de desempleo. Para 

el 60% de sus habitantes la calidad y la cobertura del transporte es buena (Alcaldía 

de Medellín, 2020). El parque está ubicado cerca de una vía principal de alto flujo 

vehicular, algunas zonas residenciales e industriales.  

 

3.1.2 Vegetación arbórea  

Los cuatro parques tienen similares áreas de zonas verdes (Tabla 3-1), pero al visitar el 

sitio se puede evidenciar que, en el Parque Bolívar y Primer Parque de Laureles se tiene 

una mayor presencia de jardines, mientras que los otros dos parques tienen mayor 

presencia de grama. De los cuatro parques, en el Primer parque de Laureles y en el Parque 

Bolívar se encontraron mayor cantidad de árboles de portes altos y copas frondosas, 

aunque también se evidenció presencia de árboles de porte medio y bajo, arbustos y 

algunas palmas (Ilustración 3-2); con esta diversidad de portes y hábitos de crecimiento, 

estos dos parques cuentan con un aspecto más natural, más parecido a lo que se podría 

encontrar en un bosque, donde se le da más importancia a la vegetación presente que al 

equipamiento de los parques. Es necesario resaltar que el parque de Bolívar tiene la mayor 

área de piso duro de los cuatro sitios de estudio, esto se debe a la presencia de una fuente, 

una estatua de Simón Bolívar y un escenario para actividades culturales; seguido del skate 

park, que dada su ubicación en la oreja de puente en una vía de alto flujo vehicular, no 

puede tener barreras que obstaculicen o disminuyan la visibilidad de los vehículos que 

transitan por ahí, además, la función principal del sitio es la práctica de deportes con 

patinetas o patines, por lo que es necesario tener diferentes senderos de acceso. Estos 

dos parques mantienen una proporción similar de zonas de duras y verdes, con la 

diferencia de que en el parque de Bolívar se evidencia que las zonas verdes tienen jardines 

en su totalidad, mientras que la del Skate park solo tiene grama. 

Por el contrario, al visitar Parques del Río y el Skate park se encontraron mayor cantidad 

de árboles de porte bajo y palmas (Ilustración 3-2), así como mayor presencia de zonas 

verdes con grama. Como se observa en la Ilustración 3-1, en Parques del Río y Skate park 

la mayor cantidad de individuos arbóreos se ubican en las dos primeras clases diamétricas, 

es decir, la mayoría de estos individuos tienen un diámetro a la altura del pecho (DAP) 

menor a 10cm, los individuos restantes se ubican en las dos siguientes clases diamétricas, 

es decir sus DAP no superan los 30cm. El Primer Parque de Laureles y el Parque de Bolívar 
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tienen representación de individuos en todas las clases diamétricas, lo que corrobora la 

percepción de bosque e indica que la gran mayoría de estos árboles tienen un mayor 

desarrollo fisiológico, que fueron establecidos hace más tiempo.  

 

 
Ilustración 3-1. Distribución por clase diamétrica en los sitios de estudio. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del SAU. 

 

 
Ilustración 3-2. Distribución por hábito de crecimiento en los sitios de estudio. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del SAU. 
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En la mayoría de los espacios públicos de la ciudad de Medellín es muy común observar 

las mismas especies arbóreas, esto se debe en gran medida a la falta de variedad que 

ofrecen los viveros y, los sitios escogidos para el presente estudio, no son la excepción. En 

la Tabla 3-2 se presentan las especies más abundantes en cada uno de los cuatro parques, 

tomando las primeras 16 especies de cada uno de los sitios, siendo el Guayacán amarillo 

(Handroanthus chrysanthus), el Carbonero zorro (Cojoba arborea), la Acacia amarilla 

(Caesalpinia pluviosa), el Guayacán rosado (Tabebuia rosea) y el Casco de vaca 

(Bauhuinia picta) las especies más reiteradas, probablemente debido a su colorida y 

llamativa floración, porte y estructura.  

En negrilla se observan las especies que se repiten en todos los parques, las cuales 

corresponden a especies frutales Mamoncillo (Melicoccus bijugatus) y ornamentales 

Gualanday (Jacaranda mimosifolia), Noro (Byrsonima crassifolia), Neem (Azadirachta 

indica), entre otras. Es de resaltar que la gran mayoría de estas especies son nativas de 

Colombia, lo que aumenta su importancia ecológica contribuyendo a ser hábitat y alimento 

para la fauna silvestre presente en los sitios de estudio, además de otros servicios 

ecosistémicos de gran importancia. 

Tabla 3-2. Abundancia de especies por sitio de estudio. 

SITIO DE 
ESTUDIO 

ESPECIE NOMBRE COMÚN Cantidad 

Parque 
Bolívar 

Bauhinia picta Casco de vaca 8 

Sabal mauritiiformis Palma amarga 8 

Handroanthus chrysanthus Guayacán amarillo 7 

Mangifera indica Mango 7 

Calliandra medellinensis Carbonero 6 

Ceiba pentandra Ceiba 5 

Jacaranda caucana Gualanday 4 

Melicoccus bijugatus Mamoncillo 4 

Caesalpinia pluviosa Acacia amarilla 3 

Cojoba arborea Carbonero zorro 3 

Ficus elastica Caucho 3 

Jacaranda mimosifolia Gualanday 3 

Pandanus utilis Pandanos 3 

Roystonea regia Palma real 3 

Spathodea campanulata Tulipán Africano 3 

Terminalia Almendro 3 
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SITIO DE 
ESTUDIO 

ESPECIE NOMBRE COMÚN Cantidad 

Primer 
Parque 

Laureles 

Cojoba arborea Carbonero zorro 11 

Ficus elastica Caucho 8 

Fraxinus chinensis Urapán 7 

Ficus benjamina Falso Laurel 4 

Hura crepitans Ceiba Bruja 3 

Jacaranda mimosifolia Gualanday 3 

Melicoccus bijugatus Mamoncillo 3 

Chamaedorea tepejilote Palma bambú 2 

Dracaena Yuca 2 

Eriobotrya japonica Níspero del Japón 2 

Handroanthus chrysanthus Guayacán amarillo 2 

Swietenia macrophylla Caoba 2 

Tabebuia rosea Guayacán rosado 2 

Albizia guachapele Cedro amarillo 1 

Albizia saman Samán 1 

Cecropia pachystachya Yarumo 1 

Parques del 
Rio 

Caesalpinia pluviosa Acacia amarilla 13 

Phoenix roebelenii Palma robeleni 9 

Dypsis madagascariensis Palma de madagascar 8 

Azadirachta indica Neem 7 

Byrsonima crassifolia Noro 7 

Bulnesia carrapo Guayacán de bola 6 

Tapirira guianensis Cedrillo 6 

Astronium graveolens Diomate 5 

Bellucia pentamera Coronillo 5 

Brownea stenantha Arizá 3 

Carapa guianensis Cedro guino 3 

Delonix regia Flamboyán 3 

Guarea guidonia Trompillo 3 

Hamelia patens Amelia 3 

Inga spectabilis Guamo macheto 3 

Stemmadenia litoralis Estremadelio 3 

Skate Park 

Handroanthus chrysanthus Guayacán amarillo 9 

Tabebuia rosea Guayacán rosado 9 

Tabebuia chrysotricha Guayacán peludo 7 

Azadirachta indica Neem 4 

Jatropha integerrima Rosa Peregrina 4 

Xilopia sp Escobo 4 

Aspidosperma spruceanum Carreto 3 

Byrsonima crassifolia Noro 3 
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SITIO DE 
ESTUDIO 

ESPECIE NOMBRE COMÚN Cantidad 

Calliandra pittieri Carbonero 3 

Erythrina poeppigiana Cámbulo 3 

Eugenia stipitata Arazá 3 

Genipa americana Jagua 3 

Punica granatum Granada 3 

Brownea ariza Arizá 2 

Brunfelsia sp Francesino 2 

Guarea guidonia Trompillo 2 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del SAU. 

 

Adicionalmente, en el Primer Parque de Laureles y en el Parque Bolívar se encuentran 

algunos individuos arb·reos catalogados como ñÁrboles patrimoniales, árboles ubicados 

en entornos urbanos, que cuentan con un alto valor histórico, simbólico, ecológico y 

paisajísticoò, los cuales son protegidos a trav®s del Decreto 598 del 5 de julio de 2019, el 

cual definió el manejo y preservación de árboles y palmas, patrimonio natural y cultural de 

Medellín, y pueden clasificarse en históricos, de interés público y notables, dependiendo 

de sus características y ubicación (Alcaldía de Medellín, 2022). 

¶ Individuos históricos: Son aquellos individuos que superan los cincuenta años y que 

se relacionan con sucesos emblemáticos de la ciudad (Alcaldía de Medellín, 2022). 

¶ Individuos de interés público: Son aquellos que, por su especie o localización, 

tienen un valor paisajístico (Alcaldía de Medellín, 2022). 

¶ Individuos notables: Son aquellos que impactan el paisaje debido a su altura, 

diámetro y floración llamativa (Alcaldía de Medellín, 2022). 

 

En el Parque Bolívar, 26 individuos tienen alguna declaratoria: 20 individuos arbóreos 

tienen declaratoria de árboles históricos, entre los cuales hay individuos de Algarrobo 

(Hymenaea courbaril), Carbonero de Medellín (Calliandra medellinensis), Casco de vaca 

(Bauhinia picta), Ceiba bonga (Ceiba pentandra), Ceiba rosada (Ceiba speciosa), 

Gualanday (Jacaranda caucana), Palma amarga (Sabal mauritiformis), Palma abanico 

(Livistonia chinensis) y Palma real (Roystonea regia). 4 individuos arbóreos tienen 

categoría de notables, Ceiba bruja (Hura crepitans) y Falso caucho (Ficus elastica) y 2 
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individuos tienen categoría de interés público Carbonero zorro (Cojoba arborea) y Ficus 

nativo (Ficus spp) (Alcaldía de Medellín, 2022). 

En el primer parque de Laureles dos individuos arbóreos tienen alguna declaratoria, un 

individuo de Bálsamo (Myroxylon balsamum) tiene categoría de notable y un individuo de 

Ficus nativo (Ficus spp) tiene categoría de interés público (Alcaldía de Medellín, 2022). 

3.1.3  Condiciones ambientales: ruido, temperatura y humedad 

A continuación, en la Tabla 3-3 se presentan los valores promedio de ruido (dB), 

temperatura (°C) y humedad relativa (%) recolectados en los cuatro sitios de estudio, en la 

jornada tanto de la mañana como en la tarde. Las temperaturas oscilan entre los 28 °C y 

los 34 °C, dependiendo del parque y la jornada, pero se evidencia que en los parques con 

una presencia mayor de árboles adultos y frondosos como son el Primer Parque de 

Laureles y el Parque Bolívar, presentan las temperaturas más bajas y los valores de 

humedad relativa mayores. El ruido presenta variaciones entre 53 db y 69 db, presentando 

mayores valores en los sitios de estudio cercanos a vías principales y con gran afluencia 

de vehículos, tal como son el Skate Park y parque Bolívar. 

 

Tabla 3-3. Valores promedio de ruido (dB), temperatura (°C) y humedad relativa (%) por 
sitio de estudio y jornada. 

Parque Jornada 
Ruido 
(dB) 

Temperatura 
(°C) 

Humedad 
Relativa (%) 

Parque Bolívar 
Mañana 61,28 28,17 40,02 

Tarde 63,95 32,58 35,99 

Primer Parque 

Laureles 

Mañana 56,75 29,06 36,28 

Tarde 53,77 33,00 31,97 

Parques de rio 
Mañana 54,66 31,94 32,28 

Tarde 53,80 34,75 31,59 

Skate park 4 sur 
Mañana 67,62 32,69 32,02 

Tarde 66,90 33,58 33,90 

Fuente: Elaboración propia. 
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Durante la semana, momento en el cual se realizaron las mediciones, la cotidianidad de 

cada parque juega un papel importante en los resultados promedio de la Tabla 3-3. La 

ubicación central del Parque de Bolívar lo convierte en un respiro en el interior de la comuna 

10, donde los comercios, el perifoneo, las ventas ambulantes, los artistas callejeros y los 

transeúntes comienzan su rutina después de las 10:00am y tienen su momento cúspide en 

horas de la tarde, razón por la cual el promedio del ruido es mayor en la tarde, rutina que 

es constante de lunes a sábado, los domingos todo está cerrado y la dinámica del parque 

cambia totalmente. Con respecto a la temperatura, en horas de la mañana los edificios 

circundantes evitan que los rayos del sol influyan directamente en el parque, pero después 

de medio día, la posición del sol y los edificios más bajos del occidente no generan barrera 

entre los rayos del sol y el parque, y la temperatura es mayor. 

En la comuna 15, el Skate park al estar ubicado al lado de una vía principal, de lunes a 

sábado el ruido es constante y pocas personas visitan el espacio, razón por la cual los 

promedios de esta variable son similares en ambas jornadas. Al estar ubicado en la oreja 

de un puente, el parque no cuenta con edificios ni estructuras altas ni árboles de gran porte 

que funcionen como barrera, por lo que la temperatura también es constante en las dos 

jornadas. 

El Primer Parque de Laureles y Parques del Río, tienen valores promedio muy similares en 

la variable ruido, esto se debe a su ubicación en zonas residenciales y que no tienen vías 

principales muy cerca ni fuentes internas de ruido constantes, como si se presenta en el 

Parque Bolívar. Con respecto a la temperatura, en Parques del Río ocurre algo similar a lo 

que ocurre en el Skate park, no cuentan con árboles de porte alto ni estructuras que 

funcionen como barreras, que impidan que los rayos del sol lleguen directamente a la 

superficie del parque, por lo cual los rayos del sol están llegando con una intensidad 

constante durante todo el día; y en el Primer Parque de Laureles sucede algo similar a lo 

que ocurre en el Parque Bolívar, aunque tienen copas frondosas y árboles de gran porte, 

en algunos momentos del día los rayos del sol pueden incidir directamente en zonas del 

parque desprovistas de cobertura, por lo que se puede presentar el aumento de la 

temperatura en estos espacios. 
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3.2  Servicios ecosistémicos asociados al arbolado 
urbano presente en los espacios públicos caso de 
estudio. 

Entre los servicios ecosistémicos asociados al arbolado urbano en los sitios de estudio, 

gracias al uso del software i-Tree Eco, se tuvieron registros aproximados de la regulación 

de temperatura, la producción de oxígeno, la captura y almacenamiento de carbono, la 

evapotranspiración generada y la escorrentía evitada. Aunque también se pretendía 

analizar el arbolado urbano como barrera contra el ruido, los resultados no son 

concluyentes. 

En la Tabla 3-4 se presentan los valores máximos y mínimos obtenidos para las variables 

ruido, temperatura y humedad relativa medidos en los cuatro sitios de estudio y durante las 

dos jornadas evaluadas. Los valores de temperatura más bajos se obtuvieron en los 

Parques Bolívar y en el Primer Parque de Laureles durante la jornada de la mañana, así 

como los mayores registros de humedad relativa también fueron obtenidos en estos 

parques. Al momento de realizar las mediciones en ambos sitios se sentía un mayor confort 

térmico durante la jornada de la mañana, además que era más frecuente encontrar 

personas disfrutando de estos espacios durante el transcurso de la mañana ya que había 

sombra gracias a la cobertura de dosel y esta protegía a las personas de recibir el sol 

directo. Pero estos valores de temperatura y humedad relativa dependen en gran medida 

de la presencia de árboles y de la cobertura (zona verde o piso duro) en la cual se medió 

la variable, tal como se presentará en las ilustraciones: Ilustración 3-3, Ilustración 3-4, 

Ilustración 3-5. 

 
Tabla 3-4. Valores máximos y mínimos por variable en cada sitio de estudio. 

 Ruido (dB) Temperatura (°C) Humedad Relativa (%) 

Sitio Jornada Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. 

Parque Bolívar 
Mañana 76,5 43,7 34,7 24,7 52,8 23,6 

Tarde 76 54 35,7 31 86,7 21,3 

Parques del Río - 

Tramo A 

Mañana 67,1 39,1 36,2 26,6 43,3 21,6 

Tarde 70,5 27,9 36,2 33 37,1 23,4 

Primer Parque 

Laureles 

Mañana 76,9 40,7 40,2 25,5 45,4 25,1 

Tarde 70 37,9 34,7 30,4 43,5 23,6 
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 Ruido (dB) Temperatura (°C) Humedad Relativa (%) 

Sitio Jornada Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. 

Skate park 4 sur 
Mañana 79,3 56,7 35,7 28,6 38,9 21,4 

Tarde 84,8 57,1 36,1 29,6 38,8 29,9 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Con respecto a la variable ruido, los resultados no son concluyentes ya que cada sitio de 

estudio tenía sus propias particularidades con esta variable: cercanía a vías principales, 

perifoneo, ventas ambulantes, actividades internas propias del sitio, eventos culturales, 

entre otras y no se logró establecer si la presencia o ausencia del arbolado urbano 

disminuía estos valores, como se observa tanto en la Tabla 3-4 y en la Ilustración 3-3, los 

valores son muy similares en los cuatro sitios de estudio aunque presenten diferencias en 

su vegetación y aún más similares en las diferentes coberturas evaluadas (grama, piso 

duro y jardines).  
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Ilustración 3-3. Valores de ruido (dB) por parque (a) y por cobertura (b). 

Fuente: Elaboración propia 

 

Ampliando la información de la Tabla 3-4, en la Ilustración 3-4 se presenta el gráfico de 

cajas y bigotes de la variable temperatura con la información por cada uno de los parques 

y la información de los sitios de estudio por tipo de cobertura. En esta ilustración se puede 

observar que en el Primer Parque de Laureles y en el Parque Bolívar se presenta una caja 

de mayor tamaño, lo que indica una mayor cantidad de datos dispersos, así como una 

asimetría positiva o segada a la derecha ya que la parte más larga de la caja es la parte 

superior a la mediana, los datos se concentran en la parte inferior de la distribución; 

situación similar se puede observar en el gráfico de coberturas, donde los jardines tienen 

una distribución más simétrica mientras que la grama y el piso duro una distribución más 

asimétrica y sesgada a la izquierda. Se puede inferir, a partir de estos resultados y las 

visitas a los sitios de estudio, que estas variaciones de temperatura se deben a que en el 

Primer Parque de Laureles y en el Parque Bolívar hay mayor presencia de árboles de copa 

grande y frondosa, las cuales cubren gran parte del suelo y evitan que los rayos del sol 

lleguen directamente al suelo, pero hay espacios en los cuales solo hay piso duro y ninguna 

cobertura vegetal, por lo cual se registran mayores valores de temperatura. Para el caso 

de Parques del Río y del Skate park, la mayoría de los individuos arbóreos son de porte 
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bajo o muy jóvenes y sus copas son poco frondosas, por lo que los valores de temperatura 

son más constantes en todo el sitio, lo cual implica que no hay variaciones significativas de 

temperatura entre las coberturas de grama y piso duro si no hay presencia de árboles en 

ellas. 

 

 
Ilustración 3-4. Valores de temperatura (°C) por parque (a) y por cobertura (b). 

Fuente: Elaboración propia 
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En la Ilustración 3-5 se observa que con los datos de humedad relativa ocurre algo similar 

a lo observado en la gráfica de la temperatura, los valores son más dispersos en el Primer 

Parque de Laureles y en el Parque Bolívar posiblemente debido a los diferentes portes de 

árboles encontrados en estos sitios y a la presencia de plantas de jardín que, en conjunto, 

crean un sotobosque similar al que se podría encontrar en un bosque natural, donde los 

valores de evaporación de las hojas y la transpiración del suelo será mayor que en sitios 

donde no haya presencia de cobertura vegetal o solo se encuentre cobertura de grama. 

Con estos mayores valores de humedad relativa y las diferentes visitas realizadas a los 

sitios, se puede inferir que estos dos parques tienen un mayor confort climático durante los 

momentos del día más calurosos, lo cual se corroboró al visitar los sitios de estudio en 

diferentes momentos del día y evidenciar que las personas disfrutaban permanecer en 

estos espacios durante el día, independiente de la hora y la presencia o ausencia de sol; 

mientras que el Skate park y Parques del Río solo se observaron personas pernoctando 

en las zonas con sombra o en otros lugares pero solo finalizando la tarde, cuando el sol no 

estuviera directamente sobre ellos. 
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Ilustración 3-5. Valores de humedad relativa (%) por parque (a) y por cobertura (b). 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los árboles ayudan a reducir la cantidad de carbono emitido en la atmósfera al capturarlo 

para realizar sus funciones básicas (fotosíntesis) o al almacenarlo funcionando como 

sumidero de carbono, y a medida que los árboles crecen en altura y diámetro, aumenta su 

capacidad de capturar y almacenar carbono. El almacenamiento de carbono indica la 

cantidad de carbono que se dejó de liberar a la atmósfera pero que se liberará cuando el 

individuo muera y se descomponga, es la cantidad de carbono almacenada en la 

vegetación leñosa. Según la información aportada por el software i-Tree Eco, los árboles 

analizados en los sitios de estudio almacenan 204 toneladas/año (Tabla 3-5) y capturan 

más de 4,3 toneladas/año de carbono (Tabla 3-6). De todas especies presentes en los 

sitios de estudio, Ficus elástica almacena la mayor cantidad de carbono, aproximadamente 

el 36,9% de todo el carbono almacenado y el Fraxinus chinensis captura la mayor cantidad 

de carbono, aproximadamente el 10,7% de todo el carbono capturado. 

Adicionalmente, gracias a este almacenamiento y captura de carbono, se dejó de emitir 

747,6 ton/año y 15,97 ton/año de dióxido de carbono (CO2) respectivamente. 
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Tabla 3-5. Almacenamiento de carbono por sitio de estudio. 

Parque 
Almacenamiento de 

Carbono (Ton) 
Equivalente CO2 

(Ton) 

Parque Bolívar 112,6 412,9 

Parque Laureles 89,4 327,8 

Parques del Río 1,3 4,7 

Skate park 4 sur 0,6 2,3 

 

Fuente: Elaboración propia a través de i-Tree Eco 

 

Tabla 3-6. Captura de carbono por sitio de estudio. 

Parque 
Captura de Carbono 

(Ton/año) 
Equivalente CO2 

(Ton/año) 

Parque Bolívar 2,68 9,83 

Parque Laureles 1,3 4,78 

Parques del Río 0,24 0,9 

Skate park 4 sur 0,13 0,47 

Fuente: Elaboración propia a través de i-Tree Eco 

 

Uno de los beneficios más conocidos de los árboles es la producción de oxígeno, el cual 

se produce cuando los individuos realizan la fotosíntesis; al capturar el carbono y producir 

los nutrientes que necesita, los árboles expulsan el oxígeno. Todos los árboles presentes 

en los sitios de estudio producen aproximadamente 11,61 ton/año de oxígeno. Como se 

observa en la Ilustración 3-6, el Primer Parque de Laureles y el Parque Bolívar son los 

sitios donde mayor producción de oxígeno se da gracias a que tienen los árboles de mayor 

porte; por ende, en estos sitios es donde mayor captura de carbono se produce. De las 

especies presentes en los sitios de estudio, según los resultados aportados por el software 

i-Tree Eco, Fraxinus chinensis, Bauhinia picta, Jacaranda caucana y Cojoba arborea son 

las especies que mayor cantidad de oxígeno producen al año. 
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Ilustración 3-6. Producción de oxígeno por sitio de estudio. 

Fuente: Elaboración propia a través de i-Tree Eco 

 

En la Ilustración 3-7 se presenta la eliminación de contaminantes realizado por todos los 

árboles presentes en los sitios de estudio, se presenta el total de contaminantes eliminados 

en barras y el valor económico que esta eliminación representa en triángulos, para efectos 

de esta investigación solo nos interesaremos en la cantidad eliminada (barras) y no en su 

valor (triángulos). Debido a la afectación de la salud pública por cuenta del material 

particulado este ha sido un tema bastante estudiado en el arbolado urbano para conocer 

su importancia en la mitigación de este material; según los datos presentados por el i-Tree 

Eco, los árboles presentes en los cuatros parques sitios de estudio eliminaron 

aproximadamente 2,3 toneladas de contaminantes del aire, entre los cuales se encuentran 

el Ozono (O3), Monóxido de carbono (CO), Dióxido de carbono (NO2) y material particulado, 

siendo el CO el elemento eliminado en menores cantidades, mientras que el material 

particulado de PM 2.5, el que mayor eliminación presentó. 

Estos datos de contaminantes son obtenidos por el software i-Tree Eco a partir de la 

información almacenada por la estación climática ubicada en el Aeropuerto Olaya Herrara 

de Medellín; el software permite elegir la estación más cercana y el año de datos con los 

que se quieran trabajar; para este caso se eligieron los datos del año 2018 ya que contaban 

tanto con datos climáticos (eventos de lluvia y temperatura) como datos de contaminantes 

atmosféricos.  
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Ilustración 3-7. Eliminación anual de contaminantes (barras) del aire por cantidad de 

árboles. 
Fuente: Elaboración propia a través de i-Tree Eco 

 

Durante los eventos de lluvia, una parte de la precipitación es interceptada por la 

vegetación mientras que otra parte es filtrada por el suelo, la cantidad de agua que no es 

interceptada se convierte en escorrentía superficial y en las zonas urbanas, gracias a la 

gran cantidad de superficies impermeables (pisos duros o suelos compactados), es mayor 

la escorrentía superficial. La vegetación urbana, entendida como plantas de jardín, grama 

e individuos arbóreos, ayudan a interceptar la vegetación y sus raíces promueven la 

infiltración de esta al suelo; en los sitios de estudio la vegetación redujo la escorrentía 

superficial en casi 425,6 m3/año. Para este caso, el software calculó los datos con los 

valores de precipitación anual del 2018, la cual fue de 156,8 centímetros. Y las especies 

que mayor escorrentía evitaron fueron Ficus elástica, Fraxinus chinensis y Cojoba arborea. 

 

Tabla 3-7. Evapotranspiración y escorrentía evitada por sitio de estudio. 

Parque 
Número 

de 
árboles 

Área 
foliar (ha) 

Agua 
interceptada 

(m3/año) 

Transpiración 
(m3/año) 

Escurrimiento 
evitado (m3/año) 

Parque Bolívar 119 3,60 1.266,18 2.801,61 264,87 

Parque Laureles 69 1,90 669,01 1.480,28 139,95 

Parques del Río 130 0,17 60,58 134,05 12,67 

Skate park 4 sur 95 0,11 38,72 85,67 8,10 

Fuente: Elaboración propia a través de i-Tree Eco 
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Con los resultados presentados en la Tabla 3-4 y en la Ilustración 3-3, Ilustración 3-4 e 

Ilustración 3-5, podemos decir que el arbolado presente en los parques sitio de estudio 

prestan el servicio ecosistémico de regulación de térmica, en unos parques en mayor 

medida que en los otros. En los parques donde se presentan árboles de gran porte y con 

copas más amplias y en los cuales la relación piso duro ï jardín es más equitativa, los 

valores de temperatura son menores y los valores de humedad relativa mayores, lo que 

crean condiciones óptimas de confort térmico para las personas.  

Con respecto a la Ilustración 3-3, donde se presentan los resultados de la variable ruido 

con respecto a cada sitio de estudio y a las coberturas encontradas, no se puede concluir 

si el arbolado urbano funciona como regulador de la contaminación auditiva, los resultados 

encontrados son similares entre sí y no se encontraron diferencias significativas entre 

coberturas ni entre los sitios de estudio. 

Después de analizar las ilustraciones 3-5 a la 3-6 y las tablas 3-5 a la 3-7, podemos decir 

que el arbolado urbano presente en los sitios de estudio presta el servicio ecosistémico de 

regulación de la calidad de aire (con la captura y almacenamiento de carbono y la 

producción de oxígeno), de igual manera que en la regulación térmica, unos parques 

prestan el servicio en mayor medida que los otros. Aunque los árboles de mayor porte 

prestan en mayor medida este servicio, las especies presentes en cada parque tienen una 

gran influencia, algunas de las especies que más relevancia tienen en la prestación de este 

servicio se presentan a continuación: 

¶ Caucho (Ficus elastica): Especie introducida, originaria de Asia, tiene una copa 

amplia (mayor de 14m). Una longevidad alta (mayor de 60 años) y una tasa de 

crecimiento media. Utilizado con funciones ornamentales (EIA, 2022). Almacena la 

mayor cantidad de carbono entre todas las especies presentes, además, es la 

especie que mayor escorrentía evita (Datos I-Tree). 

¶ Urapán (Fraxinus chinensis): Especie introducida, originaria de Asia y ampliamente 

distribuida en Centro América, tiene una copa amplia (mayor a 14m), sus hojas son 

caducifolias, una tasa de crecimiento rápida y una longevidad alta (mayor de 60 

años). Utilizado con funciones ornamentales y para sombrío (EIA, 2022). Captura 
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la mayor cantidad de carbono entre todas las especies presentes, de igual manera 

es la especie que más produce oxígeno (Datos i-Tree Eco). 

¶ Casco de vaca (Bauhinia picta): Especie nativa, con una densidad de follaje alta y 

una amplitud de copa media (entre 7-14m), hojas semicaducifolias, con alta 

atracción de fauna, una tasa de crecimiento de media a rápida y una longevidad 

alta (mayor a 60 años). Establecida con funciones ornamentales, barrera 

rompevientos, sombrío y restauración ecológica. En suelos compactos o mal 

drenados, sus raíces son superficiales y pueden perder estabilidad y afectar 

andenes (EIA, 2022). Es la segunda especie que captura mayor cantidad de 

carbono y produce oxígeno, aunque también lo almacena lo hace en menor medida 

(Datos i-Tree Eco). 

¶ Gualanday (Jacaranda mimosifolia): Especie introducida, originaria de Sur América, 

tiene una copa amplia (mayor de 14m) y una densidad de follaje media, hojas 

caducifolias, tasa de crecimiento rápida y longevidad media (36-60 años). 

Ampliamente utilizado como ornamental, sombrío y seto (EIA, 2022). Es la tercera 

especie que mayor captura de carbono realiza, aunque también lo almacena, pero 

en menor medida (Datos i-Tree Eco). 

 

Adicionalmente, aunque el enfoque de esta investigación era analizar algunos servicios 

ecosistémicos de regulación específicos, al visitar los sitios de estudio se pudo observar 

que los sitios prestan también servicios ecosistémicos culturales: 

¶ Parque Bolívar: Es ampliamente visitado por turistas y feligreses al tener en un 

costado del parque, la Catedral Metropolitana de Medellín. Muchas personas de la 

tercera edad que viven en los alrededores lo usan como punto de encuentro para 

pasar el día compartiendo con otros vecinos, además de varios vendedores 

ambulantes que se rebuscan lo del diario en el interior del parque. Adicionalmente, 

es altamente concurrido por habitantes en situación de calle y consumidores de 

drogas alucinógenas. Todo esto se puede evidenciar en la Ilustración 3-8. 
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Catedral Basílica Metropolitana Venteros ambulantes 

  
Transeúntes por el Parque Bolívar Habitantes en situación de calle 

Ilustración 3-8. Servicios ecosistémicos culturales en Parque Bolívar. 

Fuente: Elaboración propia 

 

¶ Primer Parque de Laureles: Una de las renovaciones que tuvo el parque fue la 

implementación de un parque canino en su interior. En la Ilustración 3-9 se puede 

observar que el parque es ampliamente visitado por personas en compañía de sus 

mascotas, también es visitado por adultos mayores y personas de la tercera edad 

quienes aprovechan los equipamientos para leer o salir a caminar. También es 

utilizado como punto de encuentro para visitantes de la comuna y punto de espera 

para domiciliarios, gracias a la variada oferta gastronómica y turística del sector. 
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Paseadora de perros Parque canino Primer Parque de Laureles 

  
Visitantes del parque disfrutando los equipamientos 

Ilustración 3-9. Servicios ecosistémicos culturales en Primer Parque de Laureles. 

Fuente: Elaboración propia 

 

¶ Parques del Río Tramo A: Fue diseñado para la recreación tanto pasiva como activa 

por lo que es ampliamente visitado tanto por locales y como por turistas para 

disfrutar eventos familiares o pasar el rato con amigos. Los visitantes aprovechan 

para leer, descansar, jugar con sus mascotas, patinar, montar en bicicleta o elevar 

cometa, como se puede observar en la Ilustración 3-10. Tiene locales comerciales 

y venteros ambulantes que ofrecen alimentación variada y para todos los 

presupuestos. 
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Familia haciendo picnic Disfrute de sillas asoleadoras 

  
Practica de deportes Caminatas con mascotas 

Ilustración 3-10. Servicios ecosistémicos culturales en Parques del río Tramo A. 

Fuente: Elaboración propia 

 

¶ Skate park ï Parque de las ruedas 4 sur: Ampliamente utilizado por los rollers y 

skates de la zona, además es visitado por personas con sus mascotas finalizando 

la tarde y los fines de semana es punto de encuentro de jóvenes y adultos para 

departir con sus amigos. Algunas de las actividades realizadas en el parque se 

pueden observar en la Ilustración 3-11. 
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Skate park 4 sur Visitantes del espacio público 

  
Visitantes del espacio público. 

Ilustración 3-11. Servicios ecosistémicos culturales en Skate park Parque de las ruedas 4 

sur. 

Fuente: Elaboración propia 
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3.3  Servicios ecosistémicos en la planeación, desarrollo 
y mejoramiento de espacios públicos en la ciudad. 

 

La planeación e implementación de espacios públicos en la ciudad casi siempre se realiza 

separadamente del componente vegetal; en los sitios de estudio de la presente 

investigación se tenían dos tipos de espacios públicos: dos sitios fueron planeados, 

diseñados y ejecutados desde cero y los otros dos sitios tuvieron mejoras a partir de lo 

existente. En el primer caso, se podían diseñar libremente los equipamientos y paisajismos 

dependiendo de las necesidades puntuales de cada sitio; pero en el segundo caso era 

necesario diseñar e implementar unas mejoras de espacios y equipamientos respetando la 

vegetación arbórea y equipamientos al interior del parque. A continuación, se presentan 

los resultados obtenidos de las variables analizadas en cada parque con respecto al diseño 

del espacio público:  

En la Ilustración 3-12 se presentan los mapas de la variable temperatura en horas de la 

mañana en cada sitio de estudio. Se observa que las mayores temperaturas están 

concentradas en puntos específicos de cada parque, en sitios con menor cantidad de 

individuos arbóreos o individuos de porte bajo. En el Parque Bolívar, la mayor temperatura 

se registra en el centro del parque, lugar donde se encuentra la estatua de Simón Bolívar, 

espacio cubierto totalmente por piso duro, sin ningún tipo de vegetación alrededor de esta. 

En el Primer Parque de Laureles, la mayor temperatura se presenta en uno de los costados 

del parque, lugar donde los individuos arbóreos no son tan frondosos y está ubicado un 

punto naranja (punto de reciclaje de la ciudad), el cual puede reflejar mayor temperatura. 

Por otro lado, los espacios creados desde cero presentan mayores niveles medios de 

temperatura en todo el parque y, en los costados más cercanos a infraestructuras, se 

presentan los valores más altos. En estos sitios las temperaturas son más constantes en 

toda la superficie debido al porte bajo que presentan la mayoría de los individuos arbóreos, 

la cobertura arbórea es similar en toda el área del parque estudiada. Los árboles tienen 

diferentes tasas de crecimiento, unos más rápidos que otros y en el Skate park y en 

parques del Río los individuos no han alcanzado sus portes finales, por lo cual los servicios 

ecosistémicos que presta el arbolado urbano allí son aún muy incipientes. Adicionalmente, 

en Parques del Río, aunque los árboles fueron establecidos desde el 2008 (la mayoría), no 

tienen el suficiente espacio entre el soterrado y la capa de suelo para el desarrollo 
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adecuado de sus raíces y, por ende, no tienen el desarrollo óptimo de las especies 

establecidas. 

  
T°C ï AM Parque Bolívar T°C ï AM Primer Parque Laureles 

  
T°C ï AM Parques del Río Tramo A T°C ï AM Skate park 

Ilustración 3-12. Mapa temperatura sitios de estudio en la mañana. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En horas de la tarde, como se observa en la Ilustración 3-13, los puntos de temperaturas 

máximas cambian de ubicación, en el Primer Parque de Laureles y Parque Bolívar se 

ubican en las zonas de mayor presencia de infraestructura o piso duro; para el caso de 

Laureles, los valores máximos se dan cerca del edificio del Centro de Desarrollo Social y 

en Parque Bolívar, en la zona más cercana a la fuente, pero siguen teniendo temperaturas 

medias en los lugares donde se presentaron las máximas en la mañana; por lo que se 

infiere que el arbolado presente y la humedad relativa ayudan a disminuir la temperatura. 

Por el contrario, en los otros dos parques, las mayores temperaturas se presentan en el 
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centro de los sitios, donde el sol les da directamente, no tienen barreras que lo amortigüen 

y la vegetación presente no es suficiente para contrarrestarla. 

 

  
T°C ï PM Parque Bolívar T°C ï PM Primer Parque Laureles 

  
T°C ï PM Parques del Río Tramo A T°C ï PM Skate park 

Ilustración 3-13. Mapa temperatura sitios de estudio en la tarde. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Con respecto a la humedad relativa, en la Ilustración 3-14 se observa que los lugares que 

presentaban temperaturas medias y bajas en la Ilustración 3-12, son los que indican unos 

mayores niveles de humedad y son los lugares con mayor cobertura arbórea se presenta 

en cada uno de los parques; mientras que los niveles más bajos de humedad presentan 

las mayores temperaturas. 










































